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RESUMEN 

La presente investigación, nos ha permitido identificar, ciertas irregularidades en el 

cumplimiento del pago de los impuestos municipales por parte de los comerciantes del 

mercadillo en la provincia de San Ignacio, lo que perjudica la recaudación de la 

Municipalidad Provincial de San Ignacio, es en tal sentido que el problema de nuestra 

investigación quedó formulado de la siguiente manera: ¿De qué manera las Estrategias 

Administrativas permitirán optimizar la recaudación del impuesto de los comerciantes del 

mercadillo en la provincia de San Ignacio, Cajamarca año 2016? y se justifica porque 

pretende proponer estrategias administrativas, que permitan optimizar la recaudación del 

impuesto de los comerciantes del mercadillo en la provincia de San Ignacio. 

 

La hipótesis fue: Si se proponen Estrategias Administrativas entonces se optimizará la 

recaudación del impuesto de los comerciantes del mercadillo en la provincia de San 

Ignacio, Cajamarca. Siendo el objetivo general: Proponer Estrategias Administrativas que 

permitirán optimizar la recaudación del impuesto de los comerciantes del mercadillo en la 

provincia de San Ignacio, Cajamarca, es una investigación Aplicada, descriptiva 

propositiva, donde se utilizó el método descriptivo, así como el método inductivo. Las 

técnicas usadas fueron la entrevista, la encuesta, el análisis documental y la observación. 

 

Después de aplicar los instrumentos de recolección de datos se procedió a ordenar la 

información, para después proceder a la interpretación y análisis de los resultados 

obtenidos, los cuales nos confirman que: Con la propuesta de estrategias administrativas, 

entonces se mejorará la recaudación del impuesto en la municipalidad Provincial de San 

Ignacio. 

 

Palabras Clave: Estratégias, Administración, Recaudación, Impuesto. 
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ABSTRACT 

The present investigation has allowed us to identify certain irregularities in the payment of 

municipal taxes by merchants in the province of San Ignacio, which is detrimental to the 

collection of the Provincial Municipality of San Ignacio. That the problem of our investigation 

was formulated as follows: In what way will the Administrative Strategies allow the 

optimization n of the tax collection of merchants in the province of San Ignacio, Cajamarca, 

in 2016? And it is justified because it intends to propose administrative strategies, that allow 

to optimize the collection of the tax of the mercadillo merchants in the province of San 

Ignacio. 

 

The hypothesis was: If Administrative Strategies are proposed then the tax collection of 

merchants in the province of San Ignacio, Cajamarca will be optimized. Being the general 

objective: To propose Administrative Strategies that will allow to optimize the collection of 

the tax of the traders of the market in the province of San Ignacio, Cajamarca, is an Applied 

investigation, descriptive propositive, where the descriptive method was used, as well as 

the inductive method. The techniques used were the interview, the survey, the documentary 

analysis and the observation. 

 

After applying the instruments of data collection, we proceeded to order the information, 

then proceed to the interpretation and analysis of the results obtained, which confirm that: 

With the proposal of administrative strategies, then the collection of the tax in The Provincial 

Municipality of San Ignacio. 

 

Keywords: Strategies, Administration, Collection, Tax. 
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INTRODUCION 

 

La presente investigación se enfocó en Proponer Estrategias Administrativas que 

permitirán optimizar la recaudación del impuesto de los comerciantes del mercadillo 

en la provincia de San Ignacio, Cajamarca, para lo cual se formuló el siguiente 

problema: ¿De qué manera las Estrategias Administrativas permitirán optimizar la 

recaudación del impuesto de los comerciantes del mercadillo en la provincia de San 

Ignacio, Cajamarca año 2016? Según lo analizado hemos podido determinar que 

con la propuesta de estrategias administrativas, se mejorará la recaudación del 

impuesto en la municipalidad Provincial de San Ignacio. Así mismo la presente tesis 

quedo estructurada de la siguiente manera: 

 

El Capítulo I denominado: El Problema de la investigación; en él se aborda una 

visión general en el entorno internacional y nacional de cómo la problemática se ha 

venido desarrollando;  

En el Capítulo II; denominado Marco Teórico; se hace referencia a investigaciones 

relacionadas con las variables de estudio, así como las teorías y lineamientos en 

los cuales se sustenta el trabajo. 

En el Capítulo III; contiene el Marco Metodológico; el cual comprende el tipo de 

estudio; el diseño de investigación, la hipótesis, sus variables; la Operacionalización 

de las variables, la población y muestra; así como los métodos y las técnicas de 

recolección de datos utilizados en la presente investigación. 

El Capítulo IV: Análisis e Interpretación de los Resultados; desarrolla el 

procesamiento de los instrumentos aplicados basándonos en una estadística 

descriptiva; en función de las respuestas que se han obtenido; así mismo en este 
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apartado proporcionamos una interpretación general de los resultados obtenidos. 

El Capítulo V; es el capítulo final que recoge las Conclusiones y Recomendaciones; 

las cuales se encuentran en función de los objetivos de nuestra investigación. 

Por último se encuentran las referencias bibliográficas y los anexos; los cuales 

integran los instrumentos que se han aplicado a los trabajadores, a los clientes y la 

entrevista al gerente de la empresa. 
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CAPÍTULO I 
REALIDAD PROBLEMATICA 
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1.1. Situación Problemática 

1.1.1. A Nivel Internacional 

 

Hernández, (2015). “Estrategias para Incrementar la Recaudación de 

Impuestos Municipales” Las Alcaldías de los municipios en Venezuela, no escapan 

de esta situación, ya que a través de la recaudación de diferentes impuestos 

intentan desarrollar inversiones en bienes y servicios para las comunidades que 

integran el municipio que les corresponde, pero en la mayoría de los casos se ven 

con dificultades para poder lograr la meta propuesta. A pesar de que se han 

implementado diferentes estrategias de recaudación, solo están orientadas en la 

penalización por morosidad, pero no a la motivación de los contribuyentes, ya que 

no se cuenta con un proceso adecuado y eficiente de recaudación. 

 

Sin embargo, existen otros Municipios que aún no han logrado la recaudación 

demandada, tal es el caso del municipio San Diego, donde aún no se ha alcanzado 

esta conciencia por parte de los contribuyentes, según estadísticas de la Dirección 

de Hacienda de la Alcaldía de San Diego, donde se refleja una recaudación de un 

75% siendo esta una buena condición financiera, pudiera estar mejor si los 

contribuyentes se sintieran motivados a realizar el pago de los impuestos 

municipales. 

 

En la Alcaldía del municipio San Diego del estado Carabobo a pesar de que 

funciona una estructura administrativa adecuada con personal calificado, para 

cumplir con las funciones de recaudación, planificación, ejecución presupuestaria 

de la Hacienda Pública Municipal, dicha Alcaldía ha presentado problemas en el 

cobro de los impuestos municipales por parte de los contribuyentes, en los últimos 

años; lo que conlleva a un retraso en la obtención de recursos propios tan 

necesarios para la sobrevivencia del Municipio. 

 

En tal sentido, pese a la recuperación del aparato productivo y de la actuación 

de la Dirección de Hacienda, que ha hecho un esfuerzo para incrementar la 
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recaudación se ha evidenciado un índice de evasión fiscal del 25 % en los 

impuestos municipales. Esta situación ha ocasionado un problema de déficit de 

fondos para realizar obras de inversión y reparación de infraestructura así como 

obras de servicios de mantenimiento para las comunidades que integran el 

Municipio San Diego. 

 

Gonzáles, (2015). “Gobierno municipal busca estrategias administrativas para 

cumplir compromisos en tiempo y forma”. El Gobierno Municipal de Tapachula que 

encabeza el profr. Venerando Díaz Martínez, se mantiene ocupado en la búsqueda 

de estrategias administrativas y financieras para cumplir puntualmente, antes de 

que culmine la administración, con el pago a proveedores, empleados y todos los 

compromisos. El edil tapachulteco recordó que a través del equipo jurídico se 

atienden los problemas que generan los embargos a cuentas bancarias, donde se 

cuenta con los recursos necesarios para solventar los compromisos de esta 

administración 2012-2015. 

 

“Lamentablemente tenemos problemas financieros, pero no es una culpa 

directa de esta administración, ya que hemos tratado de cumplir en tiempo y forma, 

pero además hemos respondido en esfuerzo extraordinario para darle respuesta a 

los adeudos heredados y laudos laborales por despidos injustificados que hizo la 

administración 2011-2012”. Sin embargo, dijo que este problema no los detiene y 

actualmente se gestionan recursos extraordinarios, con lo cual se garantiza el pago 

de salarios y prestaciones para toda la base trabajadora de las diferentes áreas del 

gobierno municipal, por lo que se pide paciencia y comprensión. 

 

A través de la Secretaría de Hacienda Municipal se realiza el estudio y el 

expediente técnico para saber los montos estimados, mientras que el ejecutivo 

municipal realiza las gestiones ante las instancias correspondientes, con lo cual 

también se garantiza el pago a proveedores que participan en la ejecución de la 

obra pública en la localidad. Finalmente reiteró su compromiso a través del equipo 

jurídico, para dar una solución al problema del embargo de las cuentas bancarias, 

esto con la finalidad de disponer de los recursos económicos y solventar las 

necesidades de este gobierno municipal, donde ya se encuentra todo listo para 
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entregar cuentas claras a la próxima administración. 

 

Programa de Apoyo a la Gestión Pública Descentralizada y Lucha contra la 

Pobreza PADEP. (2014). “Estrategia para mejorar recaudación de Ingresos Propios 

en Municipios de la Mancomunidad Norte Potosí”. Los indicadores de autonomía 

fiscal en Bolivia son bajos, si relacionamos los ingresos propios solo con los 

recursos de coparticipación tributaria municipal se advierte que el 80% de los 

Gobiernos Municipales son altamente dependientes de los recursos derivados de 

la Ley Participación Popular, la recaudación de ingresos propios en estas 

Municipalidades representa menos del 25% de las transferencias recibidas del 

Gobierno Central, en el caso de los municipios del Norte Potosí a excepción de 

Llallagua, el panorama es mucho más preocupante todavía puesto que los ingresos 

propios no representan ni siquiera la décima parte de los recursos de 

coparticipación tributaria.  

 

Para disminuir la dependencia de las transferencias del nivel central, los 

Gobiernos Municipales de la Mancomunidad Norte Potosí deben realizar mayor 

esfuerzo fiscal en la recaudación de ingresos propios. Una mayor independencia 

fiscal, sin duda permitirá atender satisfactoriamente las demandas sociales de la 

población, sin embargo para incrementar el nivel de las recaudaciones es necesario 

implementar políticas, procedimientos e instrumentos eficientes y transparentes 

que requieren del compromiso político y mayor determinación de las autoridades 

municipales.  

 

Bajo estas consideraciones, existe la urgente necesidad poner en práctica una 

Estrategia que de manera integral y diferenciada busque aumentar básicamente las 

recaudaciones tributarias en Gobiernos Municipales de la Mancomunidad, para 

lograr este objetivo, es necesario que las autoridades municipales asuman una 

actitud activa frente al cobro de tributos municipales, es decir que debe existir un 

cambio en la cultura de trabajo y nueva mentalidad en la obtención de recursos, 

adoptando medidas y decisiones orientadas a atacar los verdaderos problemas que 

afectan la recaudación de recursos propios.  
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El cobro de tributos municipales por lo general genera malestar en la población 

sobre todo cuando estos últimos sienten que su aporte económico está siendo mal 

administrado o que los servicios que brinda la Municipalidad son de mala calidad, 

por esta razón es necesario que la decisión de aplicar políticas y acciones 

orientadas a mejorar las recaudaciones deberá estar sustentado en normas 

tributarias en vigencia y respaldado por el Ejecutivo y el Concejo Municipal.  

 

Con la Estrategia se busca mejorar la cultura tributaria de la población, 

disminuir los niveles de evasión tributaria, mejorar los sistemas administrativos de 

recaudación y ampliar el universo de contribuyentes en municipios de la 

Mancomunidad Norte Potosí. Tomando en cuenta la capacidad institucional de los 

mismos, se plantea dos modalidades de intervención que se diferencian una de la 

otra por la cantidad y complejidad de las acciones que se quiere implementar en la 

Estrategia, el modelo completo está diseñado para los municipios de Uncía y 

Llallagua y el modelo sencillo para municipios predominantemente rurales con bajo 

potencial de recaudación. 

 

1.1.2. A Nivel Nacional 

 

Ortíz, (2014). El mercado actual, se hace indispensable contar con planes de 

acción para llegar al cliente y, por consiguiente, al rendimiento de la organización. 

Por esta razón es que las empresas, hoy en día, invierten grandes cantidades de 

dinero para capacitar al personal, específicamente, administrativo y directivo. La 

finalidad es que estos puedan ser capaces de realizar un plan para mejorar el 

rendimiento de la organización, y a esto se le denomina estrategia administrativa. 

Por esto, las empresas pueden realizar sus actividades orientado a objetivos y 

metas propuestas, además de poder realizar un monitoreo y un control para no 

desviarse de la estrategia administrativa. 

 

La estrategia administrativa servirá para direccionar las actividades de la 

organización hacia un objetivo y una meta. Tomando esto como base, se puede 

decir que la estrategia administrativa es un punto importante de la planeación en la 

que se le da sentido a la visión de la empresa, puesto que se desea llegar ahí. 
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Además, se debe considerar que esta es realizada por los directivos de la 

organización y luego es enviada por los canales de comunicación organizacional 

para que sean conocidas por todos los trabajadores en la jerarquía. 

 

Vera, (2011). “Estrategias para Incrementar los Ingresos Municipales”. La 

administración de los tributos municipales en los Gobiernos Locales es sumamente 

compleja por la dispersión y la diversidad de problemas existentes, en cada caso 

con una realidad distinta a las demás, pues existen alrededor de 1,839 

municipalidades, de las cuales 195 son provinciales y 1,644 distritales, y 2,127 

municipalidades de centros poblados con segmentos muy diferenciados. Sumado 

a esto la insuficiente capacidad contributiva de sus pobladores y la inaplicabilidad 

de la gran parte de los impuestos y tasas por la realidad socioeconómico de cada 

jurisdicción, ocasiona que la mayor parte de municipalidades tengan escasos 

recursos para atender sus gastos corrientes y las necesidades básicas de la 

población. 

 

Para poder enfrentar esta situación, se requiere de un sistema tributario 

municipal que tome en cuenta la realidad existente, como la división política 

administrativa del país, la concentración de las actividades económicas y superar 

los factores externos e (Vera, 2011) internos señalados, además de mejorar la 

distribución de las transferencias de recursos por parte del Gobierno Nacional, los 

mismos que se distribuyen a las municipalidades en forma equitativa, por cuanto 

en muchas de ellas en sus jurisdicciones no se produce explotación de sus recursos 

naturales y por lo tanto no pasibles de participar en la distribución de estas 

transferencias 

 

1.1.3. A Nivel Local 

 

A lo largo del tiempo, el argumento de los impuestos municipales constituye 

el análisis central de los municipios y sus problemas. Aunque este análisis tiende a 

generalizarse cuando se afirma que las situaciones irregulares que emergen en un 

Municipio, pueden ser la consecuencia del incumplimiento por parte de los 

contribuyentes del pago de los impuestos necesarios para poder cubrir el gasto 
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público e invertirlo en las mejoras pertinentes 

 

El comercio ambulatorio se ha convertido en el principal causal de desorden 

en la ciudad de San Ignacio, gran cantidad de comerciantes informales expenden 

sus productos en veredas y pistas, mientras que cada vez son más los formales 

que expanden sus negocios, tomando las veredas y afectando el libre tránsito 

peatonal. 

 

El desorden público, responde a la provincia de San Ignacio ha crecido y con ello 

el comercio ambulatorio y sobre todo a falta de organización por parte de 

autoridades competentes que pongan mano dura, de una vez por todas, ante tales 

informalidades. Recordemos que es competencia de las municipalidades regular y 

controlar el comercio ambulatorio dentro de su jurisdicción, según lo dispone la Ley 

Orgánica de Municipalidades. 

 

Así mismo de lamenta que no existe una ordenanza que regule el comercio 

ambulatorio en San Ignacio; es triste que no haya regidor o funcionario edil, que 

haya presentado un proyecto de ordenanza que regule el comercio ambulatorio y 

por eso el Servicio de Administración de la Municipalidad de San Ignacio no puede 

cobrar la merced conductiva que permitirá obtener recursos económicos que bien 

manejados pueden dirigirse al ordenamiento ambulatorio y porque no a la 

construcción de un nuevo centro de abastos 

 

1.2. Formulación del problema  

 

¿De qué manera las Estrategias Administrativas permitirán optimizar la 

recaudación del impuesto de los comerciantes del mercadillo en la provincia de San 

Ignacio, Cajamarca año 2016? 

 

1.3. Delimitación de la Investigación. 

 

Sujeto Social: mercadillo en la provincia de San Ignacio, Cajamarca 

Ámbito Espacial: Región Cajamarca, Provincia San Ignacio, Distrito San Ignacio. 
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Ámbito Temporal: La presente investigación tiene como periodo de tiempo los 

años 2016. 

 

1.4. Justificación e importancia  

 

Científica 

En cuanto al aporte Teórico y Metodológico es de valiosa ayuda para otros 

Proyectos, el cual puede servir de  guía, consulta o antecedente para la elaboración 

de estudios semejantes, generando de esta manera, conocimientos y experiencias 

que logren enriquecer el campo de la investigación científica. 

 

Institucional 

Es que en tal sentido que la presente investigación se justifica por que pretende 

proponer estrategias administrativas, que permitan optimizar la recaudación del 

impuesto de los comerciantes del mercadillo en la provincia de San Ignacio, ya que 

esto permitirá determinar si se está o no tomando adecuadamente las decisiones 

dentro de la empresa. 

 

Social 

Se desarrolla el presente trabajo, porque se sabe que el negocio de hospedaje en 

los últimos años, ha aportado considerablemente al aumento de puestos de trabajo, 

como consecuencia ayuda a disminuir la pobreza y mejorar los estilos de vida, 

trayendo de esta manera desarrollo económico, por lo expuesto consideramos que 

tiene una relevancia social muy importante. 

. 

1.5. Limitaciones de la Investigación. 

 
Una de las limitaciones que se presento es la poca disponibilidad de tiempo 

debido a que me encuentro trabajando y mis horarios no me dejan mucho tiempo 

disponible para poder dedicarlo a la investigación. 

 

Así mismo la poca predisposición de los actores involucrados; sean estos 
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empresarios, personal de aduanas entre otros.  

 

1.6. Objetivos  

 

Objetivo General  

 

Proponer Estrategias Administrativas que permitirán optimizar la recaudación 

del impuesto de los comerciantes del mercadillo en la provincia de San Ignacio, 

Cajamarca 

 

Objetivos específicos 

 

Diagnosticar como se encuentra la recaudación del impuesto de los 

comerciantes del mercadillo en la provincia de San Ignacio, Cajamarca 

 

Analizar como se viene dando el proceso de recaudación del impuesto de los 

comerciantes del mercadillo en la provincia de San Ignacio, Cajamarca. 

 

Diseñar estrategias que permitan optimizar la recaudación del impuesto de los 

comerciantes del mercadillo en la provincia de San Ignacio, Cajamarca 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 
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2.1. Antecedentes de la investigación 

 

A nivel internacional 

 

Carly, (2011), en su tesis denominada “Sistema de Recaudación Tributaria en 

Materia de Impuesto sobre las Actividades Económicas de Industria, Comercio, 

Servicio e Índole Similar: (Caso: Dirección de Hacienda de la Alcaldía del Municipio 

Colón del Estado Zulia)”. Universidad de los Andes, en la cual concluye: 

En relación con el primer objetivo, se concluyó que las metas de recaudación 

por el impuesto a las actividades económicas, fueron cubiertas para los períodos 

fiscales 2004, 2005 y 2006, alcanzando su mayor efectividad, para el período fiscal 

2005, en un porcentaje de 171,05 %. Pero para el período fiscal 2007, se presentó 

una disminución importante de la recaudación del impuesto a las actividades 

económicas, no logrando la Dirección de Hacienda de la Alcaldía del Municipio 

Colón alcanzar las metas establecidas para ese período fiscal. En específico, a las 

metas de recaudación, se determinó que el método utilizado por la Dirección de 

Hacienda, es el método proyectivo, con una frecuencia relativa de 67%.   

 

También, se dedujo que sí existen suficientes equipos para el proceso de 

recaudación en 67%. Y, por otro lado, un 33 % respondió que no existen equipos 

suficientes. Consecuentemente, se puede indagar que existen suficientes equipos 

de computación para realizar un adecuado proceso de recaudación dentro de la 

Dirección de Hacienda de la Alcaldía del Municipio Colón. Además, se logró 

detectar que no existe una página Web donde se mantenga informado a los 

contribuyentes, así como, de verificación de deudas y créditos fiscales.  

  

Por otro lado, el nivel de información existente en la Dirección de Hacienda, 

no es conveniente para las metas de recaudación fijadas a cada período fiscal, ya 

que las repuestas aportados por los funcionarios el 67% señalaron que no informan 

a los contribuyentes sobre los deberes y obligaciones tributarias que poseen con 

este fisco municipal. Por otro lado, un 33% respondió que si se mantienen 

informados a los contribuyentes. La Dirección de Hacienda Municipal, no utiliza 

medios como la radio, prensa y TV y ningún otro para informar, sólo se realiza esta 



 

21 

función, a través de una cartelera. 

 

Hernández, D. (2015), en su tesis denominada “Estrategias para Incrementar 

la Recaudación de Impuestos Municipales sobre actividades económicas en la 

Alcaldía del Municipio San Diego”. Universidad de Carabobo y en la cual concluye: 

El proceso de descentralización implica la delegación de nuevas 

responsabilidades y mayor  autonomía de los Municipios, en este sentido éstos 

deben ser eficientes en la recaudación de sus ingresos para cumplir a cabalidad 

con los  compromisos  asignados, evitando la dependencia  del poder  central  por  

medio  del  situado  constitucional,  haciéndolos  más competitivos.  

     Con esta investigación se puedo concluir que la alcaldía del municipio San 

Diego cuenta con un proceso de recaudación el  cual está basado en mantener 

informado al contribuyente sobre el proceso., además que utilizan métodos  

adicionales  para  la  recaudación  de  los  impuestos,  los  cuales causan efectos 

positivos en los contribuyentes. 

 

Durante esta investigación se pudieron detectar debilidades en el proceso así 

como conocer sus características y fortalezas. Incrementar las fiscalizaciones para 

reducir la evasión, es un mecanismo que beneficia al Municipio, aumentando la 

cantidad de recursos disponibles, y al mismo tiempo incentiva al contribuyente 

honesto a que cumpla con sus obligaciones tributarias. 

 

Jaramillo, (2013), en su tesis denominada “Optimización de la Gestión de 

Recaudación impuestos Seccionales, aplicado en el Ilustre Municipio de 

Riobamba”. Escuela superior Politécnica del Litoral, y en la cual concluye: 

Las necesidades apremiantes que tienen los municipios imponen a las 

autoridades la obligación de planear el desarrollo de su comunidad para el bienestar 

de sus habitantes, para eso se requieren dos elementos fundamentales, 

Información confiable y disponibilidad económica. 

 

No se trata solo de cobrar más; se busca que exista mayor certeza en la 

información con la que se cuenta, ser más equitativo entre los que cumplen, que no 

son la mayoria y los que están pendientes de regularizarse, que son los que 
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necesita el municipio que contribuyan con el pago de sus impuestos, para de esta 

forma cumplir con todos sus compromisos económicos y proyectos propuestos, si 

no se contribuye como se exige al gobierno resultados. 

La planeación y el financiamiento tienen en el catastro a un importante 

instrumento. El catastro forma un inventario de datos que contiene valiosa 

información para un Municipio y su población, además con la actualización y 

modernización del catastro, por la vía de la recaudación del impuesto predial se 

obtienen en forma equitativa recursos económicos indispensables para el 

desarrollo del Municipio. 

 

A nivel Nacional 

 

Cantos, (2014), en su tesis denominada “Modelo de Administración Tributaria 

para mejorar la recaudación de los ingresos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa”. Universidad Privada Antenor 

Orrego, y en la cual concluye: 

 

Se diseñó un Modelo de Administración que tiene por finalidad organizar y 

ejecutar la administración y recaudación de todos los ingresos tributarios y no 

tributarios de la Municipalidad de Jipijapa. 

 

La no actualización de la normativa existente de recaudación de los 

contribuyentes del Departamento Financiero del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, las ordenanzas municipales y las 

pocas normas que existen sobre recaudación ya que datan del año 1995. La 

moneda bajo la cual están normados es el sucre, sin embargo a partir del año 2000 

rige el dólar como moneda nacional. 

 

La ejecución del proceso actual de recaudación de ingresos de los 

contribuyentes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Jipijapa los realiza el Área de Tesorería Municipal perteneciente a la Dirección 

Financiera,  cuyas funciones y actividades están contenidas en la ordenanza 

municipal que contiene el orgánico funcional de la Municipalidad del Cantón de 
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Jipijapa que contiene la estructura orgánica, los niveles y funciones de la 

municipalidad en su artículo N° 23,  que data del año 1999.   

 

Churano & Velásquez, (2015), en su tesis denominada “Incidencia de la 

Gestión Administrativo Económica en la recaudación de la Municipalidad de 

Independencia, 2013”, en la cual llego a las siguientes conclusiones: 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la investigación se concluye que 

la gestión administrativa y económica incide directamente en la recaudación 

tributaria de la municipalidad distrital de Independencia de la provincia de Huaraz, 

en el período 2013; cuanto más alta es la tasa de aprobación de la gestión 

municipal, más alta es la tasa de contribuyentes responsables que pagan sus 

deudas municipales, y menor la tasa de contribuyentes que no las pagan. En lo que 

respecta al planeamiento municipal se ha concluido que influye en la predisposición 

de los contribuyentes para el pago de sus obligaciones municipales. Cuánto más 

alta es la tasa de contribuyentes que afirman que su comuna no cuenta con un plan 

de gobierno, más alta es la tasa de contribuyentes que no pagan sus tributos. Se 

ha demostrado la falta de normas y reglamentos municipales elaborados con 

criterios técnicos, lo que no permite aplicar sanciones y multas por infracciones 

tributarias, tal como se puede comprobar con los cuadros; cuanto más alta es la 

tasa de contribuyentes insatisfechos con los servicios públicos y la ejecución de 

obras, más alta es la tasa de contribuyentes que no pagan sus obligaciones 

municipales, según se puede verificar con los datos obtenidos. Se ha comprobado 

que la administración transparente de los recursos municipales influye en la 

disposición y actitud de los contribuyentes, en las acciones de control y 

fiscalización, puesto que relacionan la falta de transparencia con la corrupción. 

 

Quintanilla, (2014), en su tesis denominada “La Evasión Tributaria y su 

incidencia en la Recaudación Fiscal en el Perú y Latinoamérica”. Universidad de 

San Martín de Porres, y en la cual concluye: 

 

De los datos obtenidos en el trabajo de campo, nos permite establecer que la 

evasión de impuestos, ocasiona disminución en el nivel de fondos que maneja el 
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gobierno. El análisis de los datos permitió conocer que el ocultar bienes o ingresos 

para pagar menos impuestos, determina el nivel de ingresos tributarios. Se ha 

establecido que los datos obtenidos permitieron conocer que el acto ilícito que 

afecta al Estado, influye en el nivel de inversión de la recaudación para atender 

servicios públicos. El análisis de los datos permitió determinar que el 

incumplimiento de obligaciones tributarias, influye en el conjunto de gravámenes, 

impuestos y tasas que pagan las personas. El análisis de los datos permitió 

establecer que el nivel de informalidad, influye en la política fiscal del Estado. 

 

A nivel Local 

 

En lo que respecta a estudios relacionados con la presente investigación no 

se han encontrados trabajos previos en la región Cajamarca. 

 

2.2. Bases teórico científicas 

2.2.1. Estratégias Administrativas 

 

2.2.1.1. Definición de la Estrategia 

 

Lainfiesta J. (2013) Apuntes sobre la teoría de la estrategia. Se puede definir a la 

estrategia como "ciencia y arte de concebir, utilizar y conducir medios (recursos 

naturales, espirituales y humanos) en un tiempo y en un espacio determinado para 

alcanzar y/o mantener los objetivos establecidos por la política". 

 

Concepto de Estrategia  

 

Alfred Chandler Jr. (2000) precisa que "estrategia es determinar los objetivos y las metas 

fundamentales a largo plazo, adoptar políticas correspondientes y asegurar los recursos 

necesarios para llegar a esas metas". 

 

El concepto de estrategia inició en el campo militar hace más de ochenta años, pero este 

concepto aplicado al área económica y administrativa con la aplicación de la teoría de 

juegos creada por Von Neumann y Morgenstern en el año 1944. Las estrategias se 
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pueden definir de miles de maneras. A continuación se presentan una serie de 

definiciones elaboradas por diversos autores reconocidos:  

 

Menguzzatto y Renau (1995) aportan la idea de que ésta "explícita los objetivos 

generales de la empresa y los cursos de acción fundamentales, de acuerdo con los 

medios actuales y potenciales de la empresa, a fin de lograr la inserción de ésta en el 

medio socio económico". George Morrisey (1993) aporta que "el término estrategia suele 

utilizarse para describir cómo lograr algo. 

 

Estrategia: Es definida como la determinación de las metas y objetivos básicos a largo 

plazo en una empresa, junto con la adopción de cursos de acción y la distribución de 

recursos necesarios para lograr estos propósitos. 

 

La estrategia se define a partir del modelamiento y estructuración de la intencionalidad 

en varios niveles mediante trabajo de equipo por parte de los directivos de la 

organización. La estrategia debe brindar: 

 

Dirección: Expresado en el Plan Estratégico. Cuánto más simple sea este documento, 

más fácil será de comunicar, de entender, de implantar y de controlar. 

 

Cohesión: Dado por el mayor consenso de ideas y el entendimiento mutuo que se 

obtiene durante el proceso de planeamiento. Cuanto más tiempo y concentración se 

dedique habrá mayor depuración de ideas y mayor concordancia de enfoques. 

Peter Drucker: La estrategia requiere que los gerentes analicen su situación presente y 

que la cambien en caso necesario, saber que recursos tiene la empresa y cuáles debería 

tener 

 . 

Alfred Chandler: Estrategia es el elemento que determina las metas básicas    de la 

empresa, a largo plazo, así como la adopción de cursos de acción  

 

Andrés Beaufre.: Es el arte de hacer que la fuerza ocurra para alcanzar las metas de la 

política es decir la finalidad de la estrategia es alcanzar los objetivos fijados por la política 

,utilizando lo mejor posible los medios de que se dispone. 
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Kenneth R. Andrews, indica lo siguiente. Estrategia es el patrón de los principales 

objetivos y metas y las políticas y planes esenciales para conseguir dichas metas, 

establecidas de tal manera que definan a en qué clase de negocio esta o quieres estar 

la empresa y que clase de empresa es o quiere ser. 

 

Finalidad de la Estrategia 

 

Ruiz A. (2008) Estrategia y Táctica, la finalidad de la estrategia es alcanzar y/o mantener 

los objetivos fijados por la política, utilizando lo mejor posible los medios que se disponen. 

Una estrategia es catalogada de buena si se consigue con ella alcanzar los objetivos 

previstos por la política y si en ella ha habido economía de esfuerzos. Los objetivos 

pueden ser ofensivos, defensivos o simplemente de mantener el status quo. 

 

El alcanzar o mantener los objetivos, implica doblegar la voluntad del adversario, esto es 

una decisión. La decisión es pues la consecución de los objetivos a costa de la voluntad 

del adversario y de los factores exógenos y endógenos que intervienen en dicha decisión.  

 

Medios de la Estrategia:  

 

Musachi M. (2003) citado en el Modulo I escenarios futuros y estrategia empresarial. Se 

entiende por medios, toda la gama de recursos materiales, espirituales y humanos, con 

que se cuenta para poner en ejecución una decisión. El poder de un sujeto estratégico 

está en función de los medios de los cuales dispone para conseguir sus objetivos. 

 

La elección de los medios, en términos de cantidad, calidad y direccionalidad, está 

condicionada a la situación vivida y al objetivo que se espera alcanzar. Se tiene que 

considerar aquello que se denomina la esencia de la estrategia: la vulnerabilidad del 

adversario y nuestro poder; esto se expresa en las acciones propias dirigidas sobre las 

vulnerabilidades del adversario, empleando los medios adecuados a estas 

vulnerabilidades, de acuerdo a las posibilidades y limitaciones, previendo las reacciones 

adversas para preparar las acciones de réplica. 
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Justamente la estrategia se convierte en arte, en el momento en que el individuo 

utilizando tan poderoso instrumento aplica con eficacia los medios disponibles para 

conseguir un objetivo. 

 

Los Modelos Estratégicos: 

 

Musachi M. (2003) citado en el Modulo I escenarios futuros y estrategia empresarial 

Como se ha visto en las líneas anteriores medios, espacio, tiempo, objetivo, libertad de 

acción, vulnerabilidad del adversario son los ejes de la estrategia; pues bien, en base a 

estos elementos constitutivos, es que se han desarrollado cinco (5) modelos estratégicos 

como una síntesis de comprensión de las diferentes alternativas como guía que se 

pueden utilizar en una situación concreta. 

 

a. Amenaza directa: cuando los medios son muy potentes, el objetivo es modesto y 

se goza de libertad de acción, la sola amenaza de esos medios puede llevar al 

adversario a aceptar las condiciones que se le quiere imponer, y a renunciar a sus 

pretensiones de modificar la situación existente. 

 

b. Presión Indirecta: cuando los medios son escasos para constituir una amenaza 

decisiva, el objetivo es modesto y la libertad de acción es reducida, se buscará la 

decisión mediante acciones más o menos amenazantes de carácter político, 

económico o psicosocial. 

 
c. Acciones sucesivas: cuando los medios son escasos, el objetivo importante y la 

libertad de acción reducida, se buscará la decisión mediante una serie de acciones 

sucesivas, combinando, si fuera preciso, la amenaza directa y la presión indirecta 

con acciones de fuerza limitada. 

d. Lucha Total Prolongada: Si la libertad de acción es grande y escasa los medios 

disponibles, además de medios rústicos y la técnica de guerrilla utilizada, obligará al 

adversario a un esfuerzo mucho más considerable que no podrá sostener 

indefinidamente. 
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e. Lucha Frontal: Cuando los medios son potentes, el objetivo es importante y la 

libertad de acción reducida, se buscará la decisión mediante un conflicto violento y 

si es posible de corta duración.  

 

2.2.1.2. Teorías Sobre Estrategias de Recaudación Tributaria 

 

Según Johnson y Scholes (1999) una estrategia es un conjunto de acciones que se llevan 

a cabo para lograr un determinado fin. Es el proceso seleccionado mediante el cual se 

espera lograr alcanzar un estado futuro. En el ámbito de la administración de 

empresas es posible referirse a la "consistencia estratégica". En ese sentido, se dice que 

existe consistencia estratégica cuando las acciones de una organización son coherentes 

con las expectativas de la Dirección, y éstas a su vez lo son con el mercado y su entorno. 

El concepto de estrategia se usa normalmente en tres formas. Primero, para designar 

los medios empleados en la obtención de cierto fin, es por lo tanto, un punto que involucra 

la racionalidad orientada a un objetivo. En segundo lugar, es utilizado para designar la 

manera como se actúa en un determinado contexto, cuál será la acción de los demás y 

lo que considera que los demás piensan que sería su acción; ésta es la forma en que 

uno busca tener ventajas sobre los otros. Y en tercer lugar, se utiliza para designar los 

procedimientos usados en una situación de confrontación con el fin de privar a la otra 

parte de sus medios. 

 

Según Robbins (2000) estrategia es el conjunto de decisiones fijadas en un determinado 

contexto o plano, que proceden del proceso organizacional y que integra misión, 

objetivos y secuencia de acciones administrativas en un todo independiente. Dentro del 

planteamiento de la Estrategia, se describe cómo se lograrán los objetivos generales de 

manera eficaz y correcta, es decir qué acciones de intervención ayudarán a la 

organización a cumplir con su Misión y organizando para cada estrategia planes 

y presupuestos, tan detallados como sea necesario. Debido a que las consecuencias de 

cualquier decisión tienen un efecto drástico y amplio, la administración a través de 

su función de planeación, debe buscar el mejor curso de acción posible y de cualquier 

forma estar preparada para cambiar, si la experiencia y la información nueva que se 

presenten, sugieren que es necesario el cambio en las acciones ya antes establecidas.  
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Según Koontz y O"Donnell (1990) las estrategias planteadas para lograr un objetivo (o 

los objetivos), deberán complementarse unas a otras. El planteamiento de la Estrategia, 

viene a ser la respuesta a: ¿ Cómo los vamos a lograr ?. Se plantea la estructuración de 

las Estrategias por niveles: Nivel I: En este nivel, la Estrategia se considera sinónimo de 

" Cómo lograr los Objetivos ", Nivel II: En este nivel se acepta la detección de ciertos 

obstáculos y de factores facilitadores que deben ser tenidos en cuenta. Se refiere a las 

circunstancias o hechos que se interponen entre el presente y la situación objetivo. Nivel 

III: Cuando los obstáculos y factores facilitadores no son hechos o circunstancias, sino 

sujetos que piensan y controlan recursos de poder, es decir, que voluntariamente pueden 

obstaculizar o facilitar el alcance de nuestros objetivos. Se refiere a una confrontación 

bajo reglas. Nivel IV: Las estrategias deben enfrentar situaciones en las que las reglas 

mismas son parte de lo que se disputa. 

 

¿Qué pautas debemos seguir para una mejor selección de estrategias?: a) Enfocar 

adecuadamente la situación actual, como la apreciamos o percibimos (incluye a todos 

los miembros del establecimiento), es decir, observar nítidamente todos los actores y 

condiciones que conforman los escenarios reales y posibles en el ámbito de trabajo de 

la institución; b) Identificar acciones que respondan a la misión, visión y valores 

previamente definidos; c) Asegurar concentración en lo importante y que lo ya iniciado 

tenga continuidad; d) Buscar orientaciones eficientes que promuevan simultáneamente, 

una economía de los recursos y una disminución de las discrepancias de los diferentes 

actores; e) Realizar una observación multitemporal y multidimensional de la situación, así 

como de las consecuencias que se pueden derivar de las acciones que sobre esa 

situación vayamos a ejecutar; es decir, debemos pensar a futuro; f) Tratar de encadenar 

una estrategia en aplicación con el surgimiento de la siguiente; g) Evitar los errores 

derivados de la "seguridad" de la certeza y la definición de predicciones sociales; h) 

Enfatizar una disposición crítica y asertiva. Las estrategias no son ni buenas ni malas 

sólo son adecuadas o inadecuadas frente a una situación concreta; i) Tratar de construir 

el futuro deseado, más que pensar en el futuro, es lo sustantivo en 

el pensamiento estratégico; j) Procurar la percepción concurrente de los momentos 

descriptivo, explicativo, normativo, estratégico, operativo y evaluativo, en el marco de los 
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valores que sustentan la visión y la misión, puesto que estos momentos se pueden dar o 

dan simultáneamente, 

 

Según Evans & Lindsay (2000) el concepto de estrategia ha sido objeto de múltiples 

interpretaciones, de modo que no existe una única definición. No obstante, es posible 

identificar cinco concepciones alternativas que si bien compiten, tienen la importancia de 

complementarse: Estrategia como Plan: Un curso de acción conscientemente deseado y 

determinado de forma anticipada, con la finalidad de asegurar el logro de los objetivos 

de la empresa. Normalmente se recoge de forma explícita en documentos formales 

conocidos como planes. Estrategia como Táctica: Una maniobra específica destinada a 

dejar de lado al oponente o competidor. Estrategia como Pauta: La estrategia es 

cualquier conjunto de acciones o comportamiento, sea deliberado o no. Definir la 

estrategia como un plan no es suficiente, se necesita un concepto en el que se acompañe 

el comportamiento resultante. Específicamente, la estrategia debe ser coherente con el 

comportamiento. Estrategia como Posición: La estrategia es cualquier posición viable o 

forma de situar a la empresa en el entorno, sea directamente competitiva o no. Estrategia 

como Perspectiva: La estrategia consiste, no en elegir una posición, sino en arraigar 

compromisos en las formas de actuar o responder; es un concepto abstracto que 

representa para la organización lo que la personalidad para el individuo. 

 

Según Mintzberg (2006), referido Chang (2007) las estrategias son tanto planes para el 

futuro como patrones del pasado. La estrategia es un proceso a través del cual el 

estratega se abstrae del pasado para situarse mentalmente en un estado futuro deseado 

y desde esa posición tomar todas las decisiones necesarias en el presente para alcanzar 

dicho estado. De esta definición se destaca el concepto de estrategia como un plan 

puramente racional y formal que se define hacia el futuro con total prescindencia del 

pasado. Henry Mintzberg no niega la importancia de mirar hacia al futuro y de impulsar 

visiones creativas, pero introduce un concepto clave: la existencia de patrones de 

comportamiento organizacional que dependen en gran medida de las experiencias 

pasadas. La experiencia que surge de las acciones pasadas –deliberadas o no- no dejan 

de hacerse sentir, proyectándose hacia el futuro. Así, el estratega sabe con precisión 

que le ha funcionado y qué no ha servido en el pasado; posee un conocimiento profundo 
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y detallado de sus capacidades y de su mercado. Los estrategas se encuentran situados 

entre el pasado las capacidades corporativas y el futuro de sus oportunidades de 

mercado. En consecuencia, al incorporar la importancia de las experiencias pasadas, su 

concepto de estrategia se aparta de la concepción clásica, para arribar al primer 

concepto clave. 

 

2.2.1.3. Recaudación del Impuesto 

2.2.1.3.1. Teorías Relacionadas al Tema 

 

El Deber de contribuir 

 
Para hablar del Deber de contribuir con la Administración debemos entender 

que necesariamente tenemos que decir que el Estado ejerce la obligación que para 

el contribuyente se convierte en DEBER en virtud a su poder de imperio, 

estableciendo contribuciones donde los contribuyentes deben de participar con parte 

de su riqueza o renta. 

 

(Rodriguez, 2005). El Deber de Contribuir como deber constitucional su 

significado jurídico” Revista Española de Derecho Financiero, Civitas, Madrid, N° 

125, pág. 21 donde manifiesta que “los deberes públicos, por contraposición a los 

derechos, son aquellas situaciones pasivas o de sujeción que se imponen a un 

sujeto para tutelar intereses que no son particulares suyos sino en beneficio del 

interés general de la comunidad 

 

Es así que bajo esta premisa deberíamos todos los ciudadanos cumplir con 

los deberes particulares ya que el objetivo es obtener beneficios directos e indirectos 

para nuestra comunidad. 

En esa lucha se ha partido del supuesto de que “todos los ciudadanos son 

contribuyentes, hasta el punto que tanto da llamarlos contribuyentes que 

ciudadanos, ese contribuyente está sometido a un ordenamiento prolijo y complejo 

que lo pone en las más variadas y diferentes situaciones jurídicas a lo largo de su 

vida, porque claro está que contribuir es mucho más que pagar los tributos práctica 

y jurídicamente, vivir exige contribuir” (CORTÉS, M. Op. Cit., pág. 18) 
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Es así que por las diversas cargas tributarias los contribuyentes buscan 

reducir al máximo el NO PAGAR parcial o totalmente los impuestos, conllevando 

muchas o en casi todos los casos a incurrir en algún delito tributario tipificado en 

nuestro código tributario. 

 

Cultura Tributaria 

 

Roca, C. (2011) “Estrategias para la formación de la cultura tributaria” 

Asamblea General del CIAT N° 42, en donde nos manifiesta que la cultura tributaria 

es el conjunto de información y el grado de conocimientos que en un determinado 

país se tiene sobre los impuestos, así como el conjunto de percepciones, criterios, 

hábitos y actitudes que la sociedad tiene respecto a la tributación”.  

 

En la mayoría de países latinoamericanos ha prevalecido una conducta social 

adversa al pago de impuestos, manifestándose en actitudes de rechazo, resistencia 

y evasión, o sea en diversas formas de incumplimiento. Dichas conductas intentan 

autojustificar, descalificando la gestión de la administración pública por la 

ineficiencia o falta de transparencia en el manejo de los recursos así como por la 

corrupción. 

 

Las Administraciones Tributarias de América Latina y del mundo han visto que 

la solución a los problemas económicos y el desarrollo de los pueblos está en la 

educación tributaria; considerándose desde un punto de vista social con la obtención 

de valores éticos y morales, a través de una convivencia ciudadana que dan base y 

legitimidad social a la tributación y al cumplimiento de las obligaciones tributarias 

como una necesidad del país, siendo el estado el interesado de promover este 

proyecto. 

 

Capacidad Tributaria y Capacidad Contributiva 

 

Revista Derecho & Sociedad Nº27 (2008.) “El principio de la capacidad 

contributiva”, en la cual se menciona que el principio de la capacidad contributiva 
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nace de la necesidad de contribuir al gasto público y del principio de la igualdad de 

las cargas públicas. Es deber de todo ciudadano el contribuir en la medida de sus 

posibilidades al financiamiento de los gastos en que incurre el Estado, ya que éste 

necesita de esos recursos para satisfacer las necesidades públicas, lo cual es su 

razón de ser primordial y principal motivo de existencia. Existe, pues, el deber de 

solidaridad de contribuir al gasto público, sin embargo, no todos estamos obligados 

de sacrificarnos de igual manera, porque existe el principio de la igualdad de las 

cargas públicas, que no alude a una igualdad material, cuantitativa, sino que es 

personal, cualitativa; se toma en cuenta la situación económica de cada quién. 

 

De allí que podamos afirmar que la capacidad contributiva es la potencialidad 

de contribuir a los gastos públicos que poseen los individuos sometidos al poder 

tributario del Estado. Este concepto está íntimamente ligado al concepto de sacrificio 

y a la posibilidad de que un ciudadano renuncie a un goce directo y soporte tal 

renuncia; en otras palabras, constituye la medida con que él puede contribuir a los 

gastos públicos. 

 

Nacimiento de la Obligación Tributaria 

 

Según el Artículo 2º del  Código Tributario Peruano, menciona que la 

obligación tributaria nace cuando se realiza el hecho previsto en la ley teniendo 

necesariamente que cumplirse la relación jurídica con un individuo, identificado un 

hecho, en un espacio determinado, en un momento específico. 

 

Luego de haber explicado teóricamente lo que son los diferentes conceptos 

que intervienen en la decisión de colaborar o no con la administración y contribuir 

bajo una cultura de DEBER DE CONTRIBUCION, Y su relación con el deber de 

Colaborar con la administración, claro está que en el desarrollo de nuestras 

actividades laborales nos encontramos con casos que explican y nos aclaran el 

panorama de que debemos hacer en ese momento, muchas veces no se toma la 

decisión correcta por el simple hecho de pensar en ¿Cómo pago menos?, en 

realidad esa palabra nos puede llevar a consecuencias no tan agradables como 

sanciones administrativas y hasta penales. 
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2.2.1.3.2. La Obligación Tributaria 

 

Según el Artículo 1º del Código Tributario Peruano, la obligación tributaria es el 

vínculo entre el acreedor y el deudor tributario y tiene por objeto el cumplimiento de 

la prestación tributaria, siendo exigible coactivamente.  

 

La falta de educación tributaria, conlleva a la falta de conciencia tributaria y con ello 

una renuencia al cumplimiento de las obligaciones tributarias que son de 

responsabilidad de los deudores tributarios, trayendo consigo el rompimiento de la 

cadena de pagos, con lo cual pierde el deudor tributario y pierde la sociedad porque 

no será beneficiada en la prestación de los servicios básicos que necesita para los 

habitantes. 

 

La administración tributaria en representación del acreedor tributario tiene que 

desarrollar una serie de medidas o estrategias para que el vínculo se fortalezca y 

permita cumplir con la finalidad de recaudar los tributos, que constituyen una gran 

parte de los ingresos que necesita la Municipalidad para realizar metas, objetivos 

establecidos a favor de su comunidad. 

 

Los deudores tributarios por diferentes motivos (falta de liquidez, falta de voluntad, 

falta de conciencia tributaria) no cumplen con declarar ni pagar sus deudas 

tributarias en las condiciones y plazos establecidos, incurriendo en incrementos de 

su deuda; por lo que el área de Rentas  en coordinación con el área de 

Administración, tienen la necesidad imperiosa de aplicar estrategias que le permita 

recaudar los tributos y obtener los ingresos que necesita la Municipalidad Provincial 

de Ferreñafe para el beneficio de su población y también para la mejora de 

necesidades y requerimientos básicos dentro de estas áreas para una mejor 

atención al público. 

 

En nuestro país desde el año de 1980 se viene aplicando un sistema tributario 

municipal que permite que estos órganos de gobierno cuenten con los recursos 

para operar y desarrollar sus obras en beneficio de la comunidad. 
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Este sistema tiene su origen básicamente en los ingresos recaudados directamente 

por concepto de impuestos (03), arbitrios, tasas, etc. así como por las 

transferencias del gobierno central y otras donaciones. 

 

Casi todas las transferencias del gobierno central, tales como el Canon Minero, 

Canon Forestal, Canon Petrolero, Canon Hidroenergético y de la participación para 

algunos municipalidades en la Renta de Aduanas, más algunos nuevos conceptos 

como el Fondo de Desarrollo Socioeconómico de Camisea - FOCAM, Regalías 

Mineras, etc. se encuentran condicionadas y estas se trasfieren principalmente con 

la obligación de invertir en proyectos de desarrollo. 

 

2.2.1.3.3. Impuestos Directamente Recaudados 

 
Impuesto Predial 

 
Prieto, G. (2004). Es el Impuesto cuya recaudación, administración y fiscalización 

corresponde a la Municipalidad Distrital donde se ubica el predio. 

 

El Impuesto Predial es aquel tributo de periodicidad anual que se aplica al valor de 

los predios urbanos y rústicos, en base a su valor de autoavalúo; se consideran 

predios a los terrenos, las edificaciones (casas, edificios, etc.) e instalaciones fijas 

y permanentes (piscina, losa, etc.) que constituyen partes integrantes del mismo, 

que no puedan ser separados sin alterar, deteriorar o destruir la edificación. 

Conforme al artículo 887º del Código Civil, son partes integrantes las que no 

pueden ser separadas sin destruir, deteriorar o alterar el bien. 

 
Base Legal: Art. 8º del Decreto Supremo Nº 156-2004-EF. 

 
Contribuyentes obligados al pago de este impuesto 

 
Manual número 1, para la mejora de la Recaudación del impuesto Predial, Marco 

Legal. MEF. (2009). Las personas naturales o jurídicas que al 1° de enero de cada 

año, sean propietarias de los predios, quienes asumen la obligación de pago por el 
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total del periodo anual. 

 

Los condóminos o copropietarios (incluido los herederos), por la parte que les 

corresponde. La Municipalidad puede exigir a cualquiera de ellos el pago total del 

Impuesto. 

 
Los poseedores o tenedores del predio bajo cualquier título, en caso que la 

existencia del propietario no pueda ser determinada. 

 
Los titulares de concesiones otorgadas al amparo del D. S. Nº 059-96-PCM. 

 
Fecha en que se debe pagar el Impuesto Predial 

 

Manual número 1, para la mejora de la Recaudación del impuesto Predial, Marco 

Legal. MEF. (2009).. La Ley establece que el Impuesto Predial podrá cancelarse de 

acuerdo a las siguientes alternativas: 

Al contado, hasta el 29 de febrero de 2008. 

En forma fraccionada y previo reajuste del Índice de Precios al por Mayor que 

publica el INEI, hasta en cuatro cuotas que vencen el 29 de febrero, 30 de mayo, 

29 de agosto y 28 de noviembre de 2008. 

 
Declaración jurada del Impuesto Predial  

 
Manual número 1, para la mejora de la Recaudación del impuesto Predial, Marco 

Legal. MEF. (2009). Es la información que el contribuyente se encuentra obligado 

a comunicar a la Administración respecto a las características de su predio para el 

cálculo de sus tributos municipales. Se debe presentar en los siguientes casos: 

 
Anualmente hasta el último día hábil de febrero. Esta obligación es sustituida por la 

emisión mecanizada que la Municipalidad remite a sus contribuyentes en el mes de 

enero. Dicha Declaración se considera como válida en caso que el contribuyente 

no la observe dentro del plazo establecido para el pago del Impuesto Predial, es 

decir, hasta el 29 de febrero de 2008. 

 
Hasta el último día hábil del mes siguiente de producidos los siguientes hechos, 
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cuando: 

Se produzca una modificación en las características de su predio, cuyo valor 

sobrepase las cinco UIT. 

Se efectúe la transferencia de un predio, o parte de él, bajo cualquier título. 

Cuando la Administración así lo determine para la generalidad de Contribuyentes. 

El no presentar las declaraciones tributarias dentro de los plazos indicados 

constituye infracción tributaria sancionada con multa tributaria. 

 
Modificación en las características de un Predio 

 
Manual número 1, para la mejora de la Recaudación del impuesto Predial, Marco 

Legal. MEF. (2009). Se produce una modificación en las características del predio 

en los siguientes casos: 

 
Construcción de mayor área techada y/o otras instalaciones (Cercos, tanques, 

piscinas, etc.). Remodelación del Predio cuando ha variado las características de 

los materiales utilizados (Cambio de pisos, sanitarios, puertas y ventanas, 

acabados, etc.). Demolición de parte o toda la construcción y/o las otras 

instalaciones. 

 

Impuesto Vehicular 

 
Ministerio de Economía y finanzas, Impuesto al Patrimonio Vehicular 2016. Es un 

impuesto que grava la propiedad de un vehículo y debe ser pagado durante 3 años, 

contados a partir del año siguiente al que se realizó la primera inscripción en el 

Registro de Propiedad Vehicular, estando obligado al pago el propietario del 

vehículo al 1º de enero de cada año, en el que el vehículo deba tributar. 

 

La tasa es de 1% sobre el mayor valor del vehículo, resultado de comparar el valor 

de adquisición del mismo y el valor de la tabla referencial publicada por el Ministerio 

de Economía y Finanzas.   

 

Si adquiere un vehículo nuevo (del año, de concesionaria) tiene 30 días calendario 

posterior a la fecha de adquisición para declararlo. 
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De tratarse de transferencia de vehículo usado (segundo propietario, CETICOS) 

tiene hasta el último día hábil de febrero del año siguiente a la adquisición. 

 

Impuesto Espectáculo Público no Deportivo 

 

Ruiz de Castilla, F. (2008). Este impuesto grava el monto que se abona por 

concepto de ingreso a espectáculos públicos no deportivos en locales y parques 

cerrados con excepción de los espectáculos culturales debidamente calificados por 

el Instituto Nacional de Cultura.  

 

La obligación tributaria se origina al momento del pago del derecho a presenciar el 

espectáculo. 

 

Los que están obligados al pago son los sujetos pasivos del impuesto que son las 

personas que adquieren entradas para asistir a los espectáculos.  

 

Son responsables tributarios, en calidad de agentes perceptores del impuesto, las 

personas que organicen el espectáculo, siendo responsable solidario al pago del 

mismo el conductor del local donde se realice el espectáculo afecto.  

Los agentes perceptores están obligados a presentar declaración jurada para 

comunicar el boletaje o similares a utilizarse, con una anticipación de siete (7) días 

antes de su puesta a disposición del público. 

 

En el caso de espectáculos temporales y eventuales, el agente perceptor está 

obligado a depositar una garantía, equivalente al quince por ciento (15%) del 

Impuesto calculado sobre la capacidad o aforo del local en que se realizará el 

espectáculo. 

 

2.2.1.3.4. Base Legal 

Decreto Legislativo N° 776 - Ley De Tributación Municipal 

 

Norma publicada el 31 de diciembre de 1993 en el diario Oficial El Peruano. Los 



 

39 

artículos citados a continuación han sido modificados por la Ley N° 26725 publicada 

el 29 de diciembre de 1996, Ley N° 

27180 publicada el 5 de octubre de 1999, la Ley N° 27616 publicada el 29 de 

diciembre de 2001 y el Decreto Legislativo N° 952 publicado el 3 de febrero del 

2004. 

 

Título III 

Marco Normativo Para Las Contribuciones Y Tasas Municipales 

 

Artículo 60.- Conforme a lo establecido por el numeral 4 del artículo 195° y por el 

artículo 74° de la Constitución Política del Perú, las Municipalidades crean, 

modifican y suprimen contribuciones o tasas, y otorgan exoneraciones, dentro de 

los límites que fije la ley. 

 

En aplicación de lo dispuesto por la Constitución, se establece las siguientes 

normas generales: 

 

a. La creación y modificación de tasas y contribuciones se aprueban por 

Ordenanza, con los límites dispuestos por el presente Título; así como lo dispuesto 

por la Ley Orgánica de Municipalidades. 

b. Para la supresión de tasas y contribuciones las Municipalidades no tienen 

ninguna limitación legal. 

 

Artículo 61.- Las Municipalidades no podrán imponer ningún tipo de tasa o 

contribución que grave la entrada, salida o tránsito de personas, bienes, 

mercadería, productos y animales en el territorio nacional o que limiten el libre 

acceso al mercado. 

 

En virtud de lo establecido por el párrafo precedente, no está permitido el cobro por 

pesaje; fumigación; o el cargo al usuario por el uso de vías, puentes y obras de 

infraestructura; ni ninguna otra carga que impida el libre acceso a los mercados y 

la libre comercialización en el territorio nacional. 
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El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo genera responsabilidad 

administrativa y penal en el Gerente de Rentas o quien haga sus veces. 

 

Las personas que se consideren afectadas por tributos municipales que 

contravengan lo dispuesto en el presente artículo podrán recurrir al Instituto 

Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual (INDECOPI) y al Ministerio Público. 

 

Capítulo I 

De La Contribución Especial De Obras Públicas 

 

Artículo 62.- La Contribución Especial de Obras Públicas grava los beneficios 

derivados de la ejecución de obras públicas por la Municipalidad. 

 

Las Municipalidades emitirán las normas procesales para la recaudación, 

fiscalización y administración de las contribuciones. 

 

Artículo 63.- En la determinación de la contribución especial por obras públicas, 

las Municipalidades calcularán el monto teniendo en consideración el mayor valor 

que adquiera la propiedad beneficiada por efecto de la obra municipal. 

 

Artículo 64.- En ningún caso las Municipalidades podrán establecer cobros por 

contribución especial por obras públicas cuyo destino sea ajeno a cubrir el costo de 

inversión total o un porcentaje de dicho costo, según lo determine el Concejo 

Municipal. 

 

Para efectos de la valorización de las obras y del costo de mantenimiento, las 

Municipalidades contemplarán en sus normas reglamentarias mecanismos que 

garanticen la publicidad y la idoneidad técnica de los procedimientos de 

valorización, así como la participación de la población. 

 

Artículo 65.- El cobro por contribución especial por obras públicas procederá 

exclusivamente cuando la Municipalidad haya comunicado a los beneficiarios, 
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previamente a la contratación y ejecución de la obra el monto aproximado al que 

ascenderá la contribución. 

 

Capítulo II 

De Las Tasas 

 

Artículo 66°.- Las tasas municipales son los tributos creados por los Concejos 

Municipales cuya obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por 

la Municipalidad de un servicio público o administrativo, reservado a las 

Municipalidades de acuerdo con la Ley Orgánica de Municipalidades. 

 

No es tasa el pago que se recibe por un servicio de índole contractual. 

 

Artículo 67°.- Las municipalidades no pueden cobrar tasas por la fiscalización o 

control de actividades comerciales, industriales o de servicios, que deben efectuar 

de acuerdo a sus atribuciones previstas en la Ley Orgánica de Municipalidades. 

 

Sólo en los casos de actividades que requieran fiscalización o control distinto al 

ordinario, una Ley expresa del Congreso puede autorizar el cobro de una tasa 

específica por tal concepto. 

 

La prohibición establecida en el presente artículo no afecta la potestad de las 

municipalidades de establecer sanciones por infracción a sus disposiciones. 

 

Artículo 68°.- Las Municipalidades podrán imponer las siguientes tasas: 

a. Tasas por servicios públicos o arbitrios: son las tasas que se paga por la 

prestación o mantenimiento de un servicio público individualizado en el 

contribuyente. 

b. Tasas por servicios administrativos o derechos: son las tasas que debe pagar el 

contribuyente a la Municipalidad por concepto de tramitación de procedimientos 

administrativos o por el aprovechamiento particular de bienes de propiedad de la 

Municipalidad. 
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c. Tasas por las licencias de apertura de establecimiento: son las tasas que debe 

pagar todo contribuyente por única vez para operar un establecimiento industrial, 

comercial o de servicios. 

 
d. Tasas por estacionamiento de vehículos: son las tasas que debe pagar todo 

aquel que estacione su vehículo en zonas comerciales de alta circulación, conforme 

lo determine la Municipalidad del Distrito correspondiente, con los límites que 

determine la Municipalidad Provincial respectiva y en el marco de las regulaciones 

sobre tránsito que dicte la autoridad competente del Gobierno Central. 

 
e. Tasa de Transporte Público: son las tasas que debe pagar todo aquél que preste 

el servicio público de transporte en la jurisdicción de la Municipalidad Provincial 

para la gestión del sistema de tránsito urbano. 

 
f. Otras tasas: son las tasas que debe pagar todo aquél que realice actividades 

sujetas a fiscalización o control municipal extraordinario, siempre que medie la 

autorización prevista en el Artículo 67°. 

 

Artículo 69°.- Las tasas por servicios públicos o arbitrios, se calcularán dentro del 

último trimestre de cada ejercicio fiscal anterior al de su publicación, en función del 

costo efectivo del servicio a prestar. 

 

La determinación de las obligaciones referidas en el párrafo anterior deberán 

sujetarse a los criterios de racionalidad que permitan determinar el cobro exigido 

por el servicio prestado, basado en el costo que demanda el servicio y su 

mantenimiento, así como el beneficio individual prestado de manera real y/o 

potencial. 

 

Para la distribución entre los contribuyentes de una municipalidad, el costo de las 

tasas por servicios públicos o arbitrios, se deberá utilizar de manera vinculada y 

dependiendo del servicio público involucrado, entre otros, criterios que resulten 

válidos para la distribución: el uso, tamaño y ubicación del predio del contribuyente. 
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Los reajustes que incrementen las tasas por servicios públicos o arbitrios, durante 

el ejercicio fiscal, debido a variaciones de costo, en ningún caso pueden exceder al 

porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor que al efecto precise 

el Instituto Nacional de Estadística e Informática, aplicándose de la siguiente 

manera: 

 

a. El Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana se aplica a las tasas 

por servicios públicos o arbitrios, para el Departamento de Lima, Lima Metropolitana 

y la Provincia Constitucional del Callao. 

b. El Índice de Precios al Consumidor de las ciudades capitales de departamento 

del país, se aplica a las tasas por servicios públicos o arbitrios, para cada 

Departamento, según corresponda. 

 

Los pagos en exceso de las tasas por servicios públicos o arbitrios reajustados en 

contravención a lo establecido en el presente artículo, se consideran como pagos 

a cuenta, o a solicitud del contribuyente, deben ser devueltos conforme al 

procedimiento establecido en el Código Tributario. 

 

Artículo 69°-A.- Las Ordenanzas que aprueben el monto de las tasas por arbitrios, 

explicando los costos efectivos que demanda el servicio según el número de 

contribuyentes de la localidad beneficiada, así como los criterios que justifiquen 

incrementos, de ser el caso, deberán ser publicadas a más tardar el 31 de diciembre 

del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación. 

 

La difusión de las Ordenanzas antes mencionadas se realizará conforme a lo 

dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades. 

 

Artículo 69º-B.- En caso que las Municipalidades no cumplan con lo dispuesto en 

el Artículo 69º-A, en el plazo establecido por dicha norma, sólo podrán determinar 

el importe de las tasas por servicios públicos o arbitrios, tomando como base el 

monto de las tasas cobradas por servicios públicos o arbitrios al 1 de enero del año 

fiscal anterior reajustado con la aplicación de la variación acumulada del Índice de 

Precios al Consumidor, vigente en la Capital del Departamento o en la Provincia 
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Constitucional del Callao, correspondiente a dicho ejercicio fiscal. 

 

Artículo 70°.- Las tasas por servicios administrativos o derechos, no excederán del 

costo de prestación del servicio administrativo y su rendimiento será destinado 

exclusivamente al financiamiento del mismo. 

 

En ningún caso el monto de las tasas por servicios administrativos o derechos 

podrá ser superior a una (1) UIT, en caso que éstas superen dicho monto se 

requiere acogerse al régimen de excepción que será establecido por Decreto 

Supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 

Economía y Finanzas conforme a lo dispuesto por la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

 

Las tasas que se cobre por la tramitación de procedimientos administrativos, sólo 

serán exigibles al contribuyente cuando consten en el correspondiente Texto Único 

de Procedimientos Administrativos (TUPA). 

 

Artículo 71°.- La licencia de apertura de establecimiento tiene vigencia 

indeterminada. Los contribuyentes deben presentar ante la Municipalidad de su 

jurisdicción una declaración jurada anual, simple y sin costo alguno, de 

permanencia en el giro autorizado al establecimiento. 

 

Los mercados de abastos pueden contar con una sola licencia de apertura de 

establecimiento en forma corporativa, la misma que debe tener el nombre de la 

razón social que los representa. 

 

El otorgamiento de una licencia no obliga a la realización de la actividad económica 

en un plazo determinado. 

 

Artículo 72°.- Las Municipalidades no podrán cobrar al solicitante de una licencia 

de funcionamiento por concepto de peritajes o similares. 

 

Artículo 73°.- La tasa por licencia de apertura de establecimiento es abonada por 
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única vez, y no puede ser mayor a 1 (una) UIT, vigente al momento de efectuar el 

pago. 

 

Las municipalidades deben fijar el monto de la tasa en función del costo 

administrativo del servicio en concordancia con el Artículo 70° del presente Decreto 

Legislativo. 

 

En el caso de contribuyentes que estén sujetos al régimen del RUS la tasa por 

licencia de apertura de establecimiento no puede superar el 10% (diez por ciento) 

de la UIT. 

 

Artículo 74°.- La renovación de la licencia de apertura de establecimiento sólo 

procede cuando se produzca el cambio de giro, uso o zonificación en el área donde 

se encuentra el establecimiento. 

 

El cambio de zonificación no es oponible al titular de la licencia dentro de los 

primeros 5 (cinco) años de producido dicho cambio. 

 

Artículo 75°.- Para la renovación de las licencias de funcionamiento, el Municipio 

exigirá al contribuyente que acredite haber cumplido con la presentación de las 

declaraciones de pago a cuenta de los impuestos que administra la 

Superintendencia de Administración Tributaria, para lo cual no podrá exigir que se 

entregue copias. Actualizado al 3 de febrero de 2004. 

 

 
2.2.1.3.5. Informalidad de las Mypes en la Economía Peruana 

 

Cámara de Comercio de Lima (2006). La informalidad ha sido considerada 

igualmente como una variable determinante del déficit de trabajo decente en todo el 

país, y conocer precisamente sus principales rasgos, las tendencias y los retos de 

la economía informal es de suma importancia para la discusión y definición de 

políticas y para el fomento de buenas prácticas, que repercutan en el empleo y en 

su calidad en general. 
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La informalidad es ante todo una cuestión de cada gobierno en turno, que se 

ha generado por la aplicación de políticas macroeconómicas y sociales inadecuadas 

e ineficaces, y con carencia de marcos jurídicos y de instituciones adecuadas que 

permitan aplicar de forma correcta las leyes.  

 

Es fundamental que las leyes, las políticas y los programas afronten los 

factores causantes de la informalidad y que sean acordes con las necesidades y 

culturas concretas que presentan cada país, extendiendo la protección a todos los 

trabajadores y eliminando las barreras de entrada a la economía formal. 

 

Según las estadísticas de la Dirección Nacional de MYPES del Ministerio de 

Trabajo, a diciembre de 2005, de 2’518,617 micro y pequeñas empresas (formales 

e informales), 1’870,470 son informales, no tributan ni pagan beneficios sociales a 

sus trabajadores.  

 

Las MYPES formales representan sólo el 26% del total de empresas a nivel 

nacional, es decir, el 74% de MYPES operan al margen de la legalidad fiscal y 

laboral. Como se sabe, las MYPES representan el 99% de las unidades productivas, 

que a su vez emplean al 60% de la Población Económicamente Activa del país. 

 

Factores Críticos en las Micro y Pequeñas Empresas 

 

Flores, K. (2004). “Metodología de gestión para las micro, pequeñas y 

medianas empresas en lima metropolitana” Los factores que coadyuvan al fracaso 

de las Pequeñas y Medianas Empresas los podemos clasificar como Factores 

Internos, propios de la empresa, y como Factores Externos, que son aquellos 

impuestos por el ambiente económico, social y político en que está inmersa la 

empresa y sobre las cuales, ésta no tiene mayores posibilidades de actuar. Las 

principales causas de estos fracasos se pueden resumir en: 

 

 Los empresarios no poseen personalidad adecuada para impulsar el negocio. 
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 Ni el empresario ni su equipo de inmediatos colaboradores tienen suficiente 

formación, conocimiento, experiencia en la gestión empresarial o en ese negocio 

en particular, o bien con el transcurso del tiempo el negocio fue evolucionando y 

complicándose superando sus habilidades y capacidades.  

 

 Hicieron erróneas previsiones de futuro (ventas, márgenes, beneficios) 

abusando de excesivamente del optimismo. 

 

 Desconocían el mecanismo de funcionamiento de mercado al cual dirigir sus 

productos, no tenían conocimiento del mercado, de los clientes, de los 

competidores ya instalados en el sector o competidores potenciales que 

dispongan de conocimientos y recursos suficientes para entrar en ese sector en 

un corto espacio de tiempo. 

 

 Se inició el negocio con una carencia de recursos financieros, confiando en que 

los ingresos derivados por las ventas serían suficientes para financiar la marcha 

de la empresa. Esta falta de recursos inicial, impidió realizar las acciones 

productivas, comerciales y de marketing que la empresa precisaba para 

afianzarse en el mercado. La escasez de dinero no tardó en aparecer y los 

problemas fueron agravándose rápidamente. 

 

 Hubo poca colaboración por parte de la Administración Pública, mucho más 

preocupada por recaudar impuestos que por potenciar. 

 

 Los socios que iniciaron el negocio, no tenían comunidad de ideas y estrategias 

como para llevarlo adelante y no tardaron en surgir conflictos entre ellos. 

 

 No lograron que su entorno (inversores, clientes, proveedores, bancos, el propio 

personal de la empresa) confiaran en el negocio. 

 

 Tuvieron excesiva confianza en que la competencia no reaccionaria ante la 

aparición de un nuevo competidor, cosa que en realidad, casi nunca sucede. 
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2.2.3. Definition de términos básicos 

 

2.2.3.1. Estrategia 

 

Henry Mintzberg, en ese propio año plantea en su libro five Ps for strategy, cinco 

definiciones con “p”. Plan. Curso de acción definido conscientemente, una guía para 

enfrentar una situación. Ploy. (Maniobra en español) dirigida a derrotar un oponente 

o competidor. Patrón, de comportamiento en el curso de las acciones de una 

organización, consistencia en el comportamiento, aunque no sea intencional. 

Posición, identifica la localización de la organización en el entorno en que se mueve 

(tipo de negocio, segmento de mercado, etc.) Perspectiva: relaciona a la 

organización con su entorno, que la lleva a adoptar determinados cursos de acción. 

 

2.2.3.2. Estrategia Administrativa 

 

Ortiz, A. (2015). El mercado actual, se hace indispensable contar con planes de 

acción para llegar al cliente y, por consiguiente, al rendimiento de la organización. 

Por esta razón es que las empresas, hoy en día, invierten grandes cantidades de 

dinero para capacitar al personal, específicamente, administrativo y directivo. La 

finalidad es que estos puedan ser capaces de realizar un plan para mejorar el 

rendimiento de la organización, y a esto se le denomina estrategia administrativa. 

Por esto, las empresas pueden realizar sus actividades orientado a objetivos y metas 

propuestas, además de poder realizar un monitoreo y un control para no desviarse 

de la estrategia administrativa. 

 

La estrategia administrativa servirá para direccionar las actividades de la 

organización hacia un objetivo y una meta. Tomando esto como base, se puede 

decir que la estrategia administrativa es un punto importante de la planeación en la 

que se le da sentido a la visión de la empresa, puesto que se desea llegar ahí. 

Además, se debe considerar que esta es realizada por los directivos de la 

organización y luego es enviada por los canales de comunicación organizacional 
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para que sean conocidas por todos los trabajadores en la jerarquía. 

 

2.2.3.3. Cultura Tributaria 

 

Roca, C. (2011) “Estrategias para la formación de la cultura tributaria” 

Asamblea General del CIAT N° 42, en donde nos manifiesta que la cultura tributaria 

es el conjunto de información y el grado de conocimientos que en un determinado 

país se tiene sobre los impuestos, así como el conjunto de percepciones, criterios, 

hábitos y actitudes que la sociedad tiene respecto a la tributación”.  

 

2.2.3.4. La Obligación Tributaria 

 
Según el Artículo 1º del Código Tributario Peruano, la obligación tributaria es el 

vínculo entre el acreedor y el deudor tributario y tiene por objeto el cumplimiento de 

la prestación tributaria, siendo exigible coactivamente.  

 

2.2.3.5. Recaudación Tributaria 

 

Revista electrónica de Derecho Fiscal, México (2012). Recaudación tributaria es la 

manifestación de la actividad administrativa dirigida a la aplicación de los tributos, la 

recaudación queda comprendida dentro del marco de Derecho tributario formal. 

 

La gestión recaudatoria consiste en el ejercicio de la función administrativa 

conducente a la realización de los créditos tributarios y demás de derecho público. 

 

2.2.3.6. Impuesto Predial 

 

Prieto, G. (2004). Es el Impuesto cuya recaudación, administración y fiscalización 

corresponde a la Municipalidad Distrital donde se ubica el predio. 

 

2.2.3.7. Contribución:  

 

Pérez, J. (2011). Contribución es la acción y efecto de contribuir (pagar 
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un impuesto, concurrir de manera voluntaria con una cantidad para un cierto fin, 

ayudar a otros). El término tiene su origen en el vocablo latino contributĭo. Una 

contribución, por lo tanto, puede ser un tributo que debe pagar un contribuyente por 

la obtención de un beneficio o por el aumento del valor de sus bienes a partir de la 

concreción de obras públicas 

 

2.2.3.8. Fiscalización:  

 

Castro, P. (2013). En un sentido amplio incluye el conjunto de acciones tendientes 

a verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, a través de la inspección, 

control o verificación de todas las operaciones económicas y actos administrativos 

del sujeto obligado o de algunas de sus actividades, a fin de comprobar la exactitud, 

la procedencia y la adecuación de sus declaraciones, a las leyes y reglamentos 

vigentes.  

 

2.2.3.9. Deudor Tributario:  

 

Castro, P. (2013). Es la persona obligada al cumplimiento de la obligación tributaria, 

como contribuyente - aquél que realiza, o respeto del cual se produce el hecho 

generador de la obligación tributaria - o responsable - aquél que, sin tener la 

condición de contribuyente, debe cumplir la obligación atribuida a éste.  
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CAPÍTULO III 
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3.1. Tipo y diseño de la investigación  

  

3.1.1. Tipo de investigación: 

Dada la naturaleza de la investigación esta es de tipo descriptiva - propositiva. 

Descriptivo.- Porque se describirá como incide las estrategias administrativas en la 

Recaudación Tributaria del Mercado de San Ignacio Región Cajamarca. 

Propositiva.- Porque se diseñaran estrategias Administrativas orientadas a incrementar los 

niveles de recaudación Tributaria en la Municipalidad Provincial de San Ignacio Región 

Cajamarca. 

 

3.1.2. Diseño de la investigación: 

 

RP: Realidad Problemática 

BT: Base Teórica 

C: Conclusiones 

 

 

 

3.2. Población y muestra:  

Población 

La población es un conjunto de individuos de la misma clase, limitada por el estudio. 

¨La población se define como la totalidad del fenómeno a estudiar donde las 

unidades de población poseen una característica común la cual se estudia y da 

origen a los datos de la investigación¨ (Tamayo, T. Y Tamayo, M 1997, p.114) 

Entonces, una población es el conjunto de todas las cosas que concuerdan con una 

serie determinada de especificaciones. Un censo, por ejemplo, es el recuento de 

todos los elementos de una población 

La población está representada por los comerciantes del Mercado de San Ignacio que 

son un total de 247 aproximadamente de acuerdo al empadronamiento realizado 

O 

BT C RP 
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por la Municipalidad.  

Muestra 

La muestra es la que puede determinar la problemática ya que les capaz de generar 

los datos con los cuales se identifican las fallas dentro del proceso. Afirma que la 

muestra ¨ es el grupo de individuos que se toma de la población, para estudiar un 

fenómeno estadístico¨ (Tamayo, T. Y Tamayo, M 1997, p.38) 

Será tomada utilizando procedimientos aleatorios y técnicas estadísticas. De lo 

indicado se desprende que sólo se investigarán los comerciantes informales 

elegibles en la muestra, siendo los resultados obtenidos generalizados al número 

total de ellos.  

Para determinar el tamaño de la muestra aplicaremos las siguientes 

formulas: 

     

     Z 
2 * p * q * N   

    n = -----------------------------    

            e2 (N-1) + Z 2 p * q  

   

  n = Tamaño de la muestra 

                     N = Total de la población  

  p = Probabilidad de que sucede el evento  

  q = 1-p. Probabilidad que no suceda el evento  

  d = Margen de error de muestreo  

  Z= Valor correspondiente al nivel de confianza 

  Entonces:  

     

 

La muestra elegida para el presente trabajo de investigación será de 151 

comerciantes del Mercado de San Ignacio. 

 

 

n = ¿? 

N = 247 

z = 1.96 

p = 0.5 

q = 0.5 

e = 5% 
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3.3. Hipótesis 

 

Si se proponen Estrategias Administrativas entonces se optimizará la recaudación 

del impuesto de los comerciantes del mercadillo en la provincia de San Ignacio, 

Cajamarca. 

 

3.4. Variables 

Independiente 

 

Estrategias Administrativas 

Dependiente 

Recaudación del Impuesto 

 

3.5. Operacionalización 

 

Variables Dimensiones Indicadores Técnicas e instrumentos 

Independiente 

Estrategias 

Administrativas 

 

Eficiencia 

 

Eficacia 

 

Efectividad 

Objetivos 

 

Metas 

 

Resultados 

Encuesta 
(Cuestionario) 
 
Entrevista 
(Guía de Entrevista) 
 
Observación 
(Guía de Observación) 
 
Análisis Documental 
(Ficha de Análisis documental) 

Dependiente 

Recaudación del 

Impuesto 

 

Normatividad Tributaria 
 
 
Desequilibrio fiscal 
 
Cumplimiento Tributario 

Normatividad Tributaria  
 
Desequilibrio Fiscal 
 
Cumplimiento Tributario 
 
Pago voluntario 

Entrevista 
(Guía de Entrevista) 
 
Observación 
(Guía de Observación) 
 
Análisis Documental 
(Ficha de Análisis documental) 
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3.6. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.6.1. Métodos 

Método Descriptivo: 

 

El método que se aplica en la realización de la investigación es el descriptivo, pues 

describe los aspectos relacionados con la realidad problemática y la formulación 

del problema identificando los factores que conllevan a los comerciantes del 

mercadillo de San Ignacio a incumplir con el pago de impuestos municipales. 

 

Método inductivo: 

 

Con la utilización de las técnicas e instrumentos este método nos permitirá recopilar 

datos, analizarlos e interpretarlos para posteriormente poder formular las 

conclusiones y recomendaciones respectivas.  

 
3.6.2. Técnicas 

 
Encuesta: 

 
Se aplicara un cuestionario de preguntas a los comerciantes del mercadillo de San 

Ignacio, con la finalidad de recolectar información relacionada con el pago de 

impuestos de los comerciantes del mercadillo de San Ignacio. 

 

El análisis documental: 

 
Está referido a la documentación relacionada con la gestión de la recaudación del 

impuesto en la Municipalidad Provincial de San Ignacio. 

 
La observación 

Se refiere a la verificación directa de los hechos por parte de la investigadora 

 

3.6.3. Instrumentos: 

 
Según las técnicas mencionadas anteriormente se aplicarán los siguientes 
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instrumentos respectivamente: 

 

El Cuestionario 

La ficha documental 

La Guía de observación. 

 

3.7. Procedimiento para la recolección de datos 

 

Después de aplicar los instrumentos de recolección de datos en este caso, la 

encuesta, la guía de observación y el ficha documental, se procederá a ordenar los 

resultados e inmediatamente después analizarlos, lo que posteriormente nos 

permitirá emitir una opinión acerca del problema planteado, y basándonos en 

nuestra base teórica poder proponer o diseñar alternativas de solución. 

 

3.8. Plan de análisis estadístico de datos 

 

Después de aplicar los instrumentos de recolección de datos se procederá a 

ordenar, tabular y graficar la información, para después proceder a la interpretación 

y análisis de los resultados obtenidos, los que a su vez nos permitirán redactar las 

conclusiones y recomendaciones. 

 

3.9. Criterios éticos 

 

La presente investigación ha sido asumida con responsabilidad y seriedad por parte 

de la investigadora, para que de esta manera el resultado del trabajo sea confiable 

y durante el tiempo duración del trabajo se ha se ha realizado de acuerdo con los 

valores éticos que caracterizan a un profesional. 

 

También la presente investigación se caracteriza por cumplir con los criterios éticos 

profesionales, de modo que en ningún momento se ha ocultado información de los 

participantes o se ha hecho participe a algún personal sin su consentimiento 
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3.10. Criterios de rigor científico 

 
 

Dentro de estos criterios podemos señalar: 

 

Valor de verdad:  

 

Porque desde el inicio de la investigación, se ha venido trabajando con información 

real, se ha establecido lasos de confianza y de verdad entre los actores que 

participen en el desarrollo de la investigación. 

 

Aplicabilidad  

 

Porque después de concluida la investigación, esperemos que este trabajo de 

investigación sea aplicable a otros contextos o realidades que así lo requieran y 

que presenten características semejantes. 
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CAPÍTULO IV 
 

ANALISIS E INTERPRETACION DE 
RSULTADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

59 

4.1. Resultados en tablas y gráficos 
ENCUESTA DIRIGIDA A LOS COMERCIANTES DEL MERCADILLO DE 

LA PROVINCIA DE SAN IGNACIO. 

Objetivo: Recopilar información que nos permita emitir una opinión acerca del 
porqué del incumplimiento tributario de los comerciantes, y como esto afecta la 
recaudación tributaria de la Municipalidad de San Ignacio. 

En lo que respecta a nuestro primer objetivo, diagnosticar como se encuentra la 
recaudación del impuesto de los comerciantes del mercadillo en la provincia de San 
Ignacio, Cajamarca 

Tabla N° 01 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si sus ingresos le 

permiten afrontar sus obligaciones económicas 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 37 25% 

En desacuerdo 78 52% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 12 8% 

De acuerdo 17 11% 

Totalmente de acuerdo 7 5% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 01 

Título: Situación Económica  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Como podemos apreciar el 52% de los comerciantes encuestados manifestaron estar 
en desacuerdo con la pregunta formulada, es decir sus ingresos no les permite 
afrontar todas sus obligaciones económicas, así mismo el 25% respondió encontrarse 
totalmente en desacuerdo con esta interrogante, por otro lado existe un 11% de 
comerciantes encuestados que manifestaron estar de acuerdo, es decir sus ingresos 
les permite hacer frente a sus obligaciones económicas. El 8% de los comerciantes 
encuestados no se mostró ni de acuerdo ni en desacuerdo 

25%

52%

8%

11%

5%

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla N° 02 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si los ingresos 

que perciben son constantes 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 65 43% 

En desacuerdo 73 48% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 4 3% 

De acuerdo 6 4% 

Totalmente de acuerdo 3 2% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

Figura 02 

Título: Situación Económica  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Tenemos que cuando se les pregunto a los comerciantes si sus ingresos son 

constantes, el 48% de los encuestados  manifestó estar en desacuerdo, es decir 

los ingresos que perciben no siempre son constantes, el 43% respondió 

encontrarse totalmente en desacuerdo,  mientras que el 4% manifestó estar de 

acuerdo, el 3% no se mostró ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras que solo el 

2% de los comerciantes encuestados respondió estar totalmente de acuerdo con la 

pregunta formulada. 

 

 

43%

48%

3%
4% 2%

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla N° 03 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si sus ingresos son 

suficientes para cubrir sus necesidades fisiológicas 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 83 55% 

En desacuerdo 57 38% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 6 4% 

De acuerdo 3 2% 

Totalmente de acuerdo 2 1% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

Figura 03 

Título: Situación Económica  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Cuando se les pregunto si sus ingresos son suficientes para cubrir sus necesidades 

fisiológicas, el 55% de los comerciantes encuestados, respondió estar totalmente 

en desacuerdo, el 38% respondió estar en desacuerdo, el 4% no está ni de acuerdo 

ni en desacuerdo, mientras que el 2% y el 1% de los comerciantes encuestados 

respondieron estar en desacuerdo y totalmente de acuerdo respectivamente. 

 

 

 

 

 

55%

38%

4%
2% 1%

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla N° 04 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si la municipalidad 

administra adecuadamente el dinero recaudado 

Variable n % 

Totalmente en desacuerdo 54 36% 

En desacuerdo 69 46% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 14 9% 

De acuerdo 9 6% 

Totalmente de acuerdo 5 3% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

Figura 04 

Título: Eficiencia de la Municipalidad  

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

Interpretación: 

Cuando se les pregunto  si creían que la Municipalidad administra adecuadamente 

el dinero que recauda, el 46% de los comerciantes encuestados respondió estar en 

desacuerdo, el 36% se mostró totalmente en desacuerdo, el 9%  no se encontraba 

ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras que el 6% y el 3% de los comerciantes 

encuestados respondieron estar de acuerdo y totalmente de acuerdo 

respectivamente. 

 

 

 

 

36%

46%

9%

6%
3%

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla N° 05 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si el trabajo que realiza la 

Municipalidad es apropiado 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 49 32% 

En desacuerdo 78 52% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 11 7% 

De acuerdo 9 6% 

Totalmente de acuerdo 4 3% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 05 

Título: Eficiencia de la Municipalidad  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

En lo referente a si el trabajo que desarrolla la Municipalidad es apropiado, la gran 

mayoria de los comerciantes es decir el 42% de los encuestados respondió estar 

en desacuerdo, así mismo el 32% respondió estar totalmente en desacuerdo, el 7% 

respondió no estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras que solo el 6% de los 

comerciantes encuestados respondió estar de acuerdo. 

 

 

 

 

 

32%

52%

7%
6% 3%

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla N° 06 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si la Municipalidad aplica 

adecuadamente las leyes y normas 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 42 28% 

En desacuerdo 81 54% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 13 9% 

De acuerdo 11 7% 

Totalmente de acuerdo 4 3% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 06 

Título: Eficiencia de la Municipalidad  
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Ante esta interrogante, tenemos que más de la mitad de los comerciantes 

encuestados, es decir el 54% de ellos respondió estar en desacuerdo y el 28 

respondió estar totalmente en desacuerdo, así mismo el 9% no se mostró ni de 

acuerdo ni en desacuerdo,  el 7% respondió estar de acuerdo y solo el 3% de los 

comerciantes encuestados respondió estar totalmente de acuerdo con la manera 

en que la Municipalidad  aplica las normas y leyes. 

 

En lo que respecta a nuestro segundo objetivo, Analizar como se viene dando el 

proceso de recaudación del impuesto de los comerciantes del mercadillo en la 

provincia de San Ignacio, Cajamarca. 

Tabla N° 07 

28%

54%

9%

7% 3%

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si consideran que el gobierno tiene 

parte de culpa  en la informalidad de los comerciantes 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 3 2% 

En desacuerdo 7 5% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 13 9% 

De acuerdo 71 47% 

Totalmente de acuerdo 57 38% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 07 

Título: Nivel de confianza en el Gobierno  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Cuando se formuló esta pregunta el 47% de los comerciantes encuestados  

manifiestan que el gobierno tiene parte de culpa en la informalidad de los 

comerciantes, el 38% manifestó estar totalmente de acuerdo, el 9% no está ni de 

acuerdo ni en desacuerdo, mientras que el 5% de los comerciantes encuestados 

manifestaron estar en desacuerdo. 

  

2% 5%
9%

47%38%
Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla N° 08 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si confían en las 

personas que tienen las riendas de nuestro país 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 75 50% 

En desacuerdo 22 15% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 6 4% 

De acuerdo 32 21% 

Totalmente de acuerdo 16 11% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

Figura 08 

Título: Nivel de confianza en el Gobierno  
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Cuando se les pregunto si confían en las personas que llevan las riendas de nuestro 

país, el 50% de los encuestados respondió estar totalmente en desacuerdo, que el 

21% de los comerciantes encuestados respondió estar de acuerdo, el 15% está en 

desacuerdo y solo el 11% de los comerciantes encuestados respondió estar 

totalmente de acuerdo, es decir confían en las personas que tienen las riendas de 

nuestro país 

 

 

 

 

50%

15%

4%

21%

11%

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Tabla N° 09 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si las autoridades realizan un 

buen trabajo 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 48 32% 

En desacuerdo 67 44% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 10 7% 

De acuerdo 17 11% 

Totalmente de acuerdo 9 6% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

Figura 09 

Título: Nivel de confianza en el Gobierno  
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

El 44% y el 32% de los comerciantes encuestados respondieron estar en 

desacuerdo y totalmente en desacuerdo respectivamente con el trabajo que 

realizan las autoridades, sin embargo existe un 11% de comerciantes encuestados 

que si se encuentran de acuerdo con el trabajo que realizan las autoridades, 

existiendo solo un 6% de comerciantes que se encuentran totalmente de acuerdo 

con el trabajo de las autoridades. 

 

 

Tabla N° 10 

32%

44%

7%

11%
6%

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si las politicas gubernamentales 

para combatir la informalidad son adecuadas 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 43 28% 

En desacuerdo 79 52% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 6 4% 

De acuerdo 21 14% 

Totalmente de acuerdo 2 1% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

Figura 10 

Título: Nivel de confianza en el Gobierno  
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Al referirnos a si las politicas gubernamentales para combatir la informalidad son 

adecuadas, tenemos que el 52% de los comerciantes encuestados respondieron 

estar en desacuerdo, el 28% se encuentra totalmente en desacuerdo, mientras que 

el 14% de los comerciantes se encuentra de acuerdo y solo el 1% de los 

comerciantes encuestados manifestó estar totalmente de acuerdo con las politicas 

que emplea el gobierno para combatir la informalidad. 

 

 

 

 

Tabla N° 11 

28%

52%

4%

14%
1%

Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si considera que las normas y 

leyes se aplican para todos de igual manera 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 56 37% 

En desacuerdo 78 52% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 4 3% 

De acuerdo 11 7% 

Totalmente de acuerdo 2 1% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11 

Título: Equidad de las Normas  

Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Como podemos apreciar ante esta interrogante, tenemos que el 52% de los 

comerciantes encuestados se encuentra en desacuerdo, es decir manifiestan que 

las normas y leyes no se aplican de igual manera para todos, por su parte el 37% 

de los comerciantes se encuentra totalmente en desacuerdo con la pregunta 

formulada, mientras que el 7% mostró estar de acuerdo. 

 

 

 

 

Tabla N° 12 

37%52%

3%
7% 1% Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en
desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si las sanciones por 

incumplimiento tributaria son iguales para todos 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 51 34% 

En desacuerdo 88 58% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 4 3% 

De acuerdo 6 4% 

Totalmente de acuerdo 2 1% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12 

Título: Equidad de las Normas  
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

En lo que respecta a si creen que las sanciones tributarias son iguales para todos, 

tenemos que casi la totalidad es decir el 90% de comerciantes encuestados 

manifestaron estar en desacuerdo y totalmente en desacuerdo, mientras que solo 

el 4% de las personas encuestadas respondieron encontrarse de acuerdo. 

Tabla N° 13 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si la Municipalidad y la Sunat 

aplica equitativamente su trabajo 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en Desacuerdo 49 32% 

En Desacuerdo 76 50% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 7 5% 

De acuerdo 13 9% 

Totalmente de acuerdo 6 4% 

TOTAL 151 100% 

34%

58%

3% 4% 1% Totalmente en desacuerdo

En desacuerdo

Ni de acuerdo ni en
desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13 

Título: Equidad de las Normas  
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Cuando se les pregunto a si creen que la SUNAT o municipalidad aplica 

equitativamente su trabajo fiscalizador, el 50% y 32% de encuestados respondieron 

estar en desacuerdo y totalmente en desacuerdo respectivamente, mientras solo el 

9% de encuestados mostraron estar de acuerdo. 

Tabla N° 14 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si la normatividad 

tributaria es adecuada 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en Desacuerdo 37 25% 

En Desacuerdo 81 54% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 3 2% 

De acuerdo 23 15% 

Totalmente de acuerdo 7 5% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 
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5%

9% 4%
Totalmente en Desacuerdo

En Desacuerdo

Ni de acuerdo ni en
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De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Figura 14 

Título: Normatividad Tributaria  
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Cuando se les pregunto si la normatividad tributaria vigente es adecuada, el 54% 

de comerciantes encuestados respondieron estar en desacuerdo, el 25% 

totalmente en desacuerdo, el 15% respondió estar de acuerdo y solo el 5% de los 

comerciantes encuestados respondió estar totalmente de acuerdo. 

Tabla N° 15 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si la normatividad tributaria se 

aplica en igual medida para todos 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en Desacuerdo 31 21% 

En Desacuerdo 97 64% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 3 2% 

De acuerdo 16 11% 

Totalmente de acuerdo 4 3% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

25%

54%

2%

15%
5% Totalmente en Desacuerdo

En Desacuerdo

Ni de acuerdo ni en
desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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Figura 15 

Título: Normatividad Tributaria  
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Cuando se les pregunto a si consideran que a normatividad tributaria se aplica en 

igual medida para todos los contribuyentes, el 64% de los comerciantes 

encuestados respondió estar en desacuerdo, el 21% de comerciantes respondió 

encontrarse totalmente en desacuerdo, mientras que el 11% de comerciantes 

encuestados respondió estar de acuerdo y solo el 3% de los comerciantes 

encuestados manifestó estar totalmente de acuerdo. 

Tabla N° 16 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si la normatividad tributaria 

favorece al que más tiene 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en Desacuerdo 7 5% 

En Desacuerdo 12 8% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 6 4% 

De acuerdo 74 49% 

Totalmente de acuerdo 52 34% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 16 

Título: Normatividad Tributaria  
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Con respecto a esta interrogante el 49% y el 34% de los comerciantes encuestados, 

se encuentran de acuerdo y totalmente de acuerdo respectivamente, es decir el 

83% de los comerciantes encuestados cree que la normatividad tributaria se ha 

dado para favorecer al que más tienen, mientras que solo el 8% de ellos manifiesta 

estar en desacuerdo con esta interrogante 

Tabla N° 17 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si sabe que el dinero recaudado es 

invertido en obras de bienestar social 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en Desacuerdo 9 6% 

En Desacuerdo 31 21% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 24 16% 

De acuerdo 64 42% 

Totalmente de acuerdo 23 15% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 17 

Título: Desequilibrio fiscal  
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Al referirnos al desequilibrio fiscal, se les pregunto si saben que el dinero que 

tributan es invertido en obras para el bienestar social, la gran mayoria de ellos, es 

decir el 42% y 15% respondieron estar de acuerdo y totalmente de acuerdo con 

esta interrogante, el 21% respondió estar en desacuerdo. 

 

Tabla N° 18                                 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si conoce que el dinero recaudado 

es el respaldo económico del gobierno 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en Desacuerdo 10 7% 

En Desacuerdo 74 49% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 12 8% 

De acuerdo 37 25% 

Totalmente de acuerdo 18 12% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 18 

Título: Desequilibrio fiscal 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Ante esta interrogante, tenemos que el 49% de los comerciantes encuestados 

respondió estar en desacuerdo, mientras que el 25% respondió estar de acuerdo, 

el 12% totalmente de acuerdo y solo el 7% de los comerciantes encuestados se 

mostraron totalmente en desacuerdo con esta interrogante 

 

Tabla N° 19 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si saben que al incumplir 

con los tributos están afectando la economía de nuestro país 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en Desacuerdo 26 17% 

En Desacuerdo 74 49% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 18 12% 

De acuerdo 25 17% 

Totalmente de acuerdo 8 5% 

FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 19 

Título: Desequilibrio fiscal 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Como podemos apreciar el 49% de los comerciantes se encuentra en desacuerdo 

con esta interrogante, el 17% respondió estar totalmente en desacuerdo y de 

acuerdo respectivamente, mientras que solo el 5% de los comerciantes 

encuestados manifestó encontrarse totalmente de acuerdo con esta interrogante. 

 

Tabla N° 20 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si el incumplimiento tributario es a 

consecuencia de la excesiva presión tributaria que ejerce la SUNAT 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en Desacuerdo 6 4% 

En Desacuerdo 13 9% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 21 14% 

De acuerdo 92 61% 

Totalmente de acuerdo 19 13% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 20 

Título: Cumplimiento Tributario 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

En lo que respecta al incumplimiento tributario, tenemos que cuando se les 

pregunto a los comerciantes a si consideran que uno de los motivos de 

incumplimiento tributario es la excesiva presión tributaria que ejerce la 

Municipalidad y la SUNAT, el 61% respondió estar de acuerdo, el 14% no se mostró 

ni de acuerdo ni en desacuerdo, mientras que el 13% respondió estar totalmente 

de acuerdo, mientras que solo el 9% de los encuestados respondió estar en 

desacuerdo. 

 

Tabla N° 21 

Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si el  incumplimiento tributario 

es originado por la difícil situación económica 

Variable Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en Desacuerdo 2 1% 

En Desacuerdo 5 3% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 23 15% 

De acuerdo 104 69% 

Totalmente de acuerdo 17 11% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 21 

Título: Cumplimiento Tributario 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

Cuando se les pregunto si el incumplimiento tributario se debe a la difícil situación 

económica que atraviesan los contribuyentes, el 69% respondió estar de acuerdo 

el 15% ni de acuerdo ni en desacuerdo, el 11% está totalmente de acuerdo mientras 

que solo el 3% de comerciantes encuestados respondió estar en desacuerdo 

 

 

Tabla N° 22 

 
Porcentaje de personas encuestadas con respecto a si el incumplimiento es por la falta 

e credibilidad de los contribuyentes con las autoridades 

Variable Frecuencia Porcenyaje 

Totalmente en Desacuerdo 0 0% 

En Desacuerdo 5 3% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 3 2% 

De acuerdo 79 52% 

Totalmente de acuerdo 64 42% 

TOTAL 151 100% 

FUENTE: Elaboración Propia 
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Figura 21 

Título: Cumplimiento Tributario 
Fuente: Elaboración Propia 

 

Interpretación: 

 

Como podemos apreciar el 94% de los comerciantes encuestados, respondió estar 

de acuerdo y totalmente de acuerdo con esta interrogante, es decir los 

contribuyentes piensan que las autoridades gozan de poca credibilidad, mientras 

que en menor porcentaje, el 3% aún cree en las autoridades 

 
 
 

ANALISIS ENCUESTA DIRIGIDA A LOS COMERCIANTES DEL 
MERCADILLO DE LA PROVINCIA DE SAN IGNACIO. 

 

Después de realizar el trabajo de campo, se ha podido evidenciar que la gran 

mayoria de comerciantes, atraviesan una situación económica no muy favorable, 

debido a que los ingresos que perciben no les alcanza para cubrir todas sus 

obligaciones económicas, esto como producto de que estos ingresos en su mayoria 

no son constantes, prueba de ello es que muchas veces no les sirve ni para cubrir 

completamente sus necesidades fisiológicas. 

 

En lo que respecta a la eficiencia de la Municipalidad, tenemos que los 

contribuyentes creen que la Municipalidad no administra adecuadamente el dinero 

0% 3% 2% 52%
42%

Totalmente en Desacuerdo

En Desacuerdo

Ni de acuerdo ni en
desacuerdo

De acuerdo

Totalmente de acuerdo
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que recauda, y prueba de ello es que el trabajo que desarrollan no es el apropiado, 

viéndose reflejado en la manera inadecuada de aplicar las leyes y normas que rigen 

el funcionamiento y ordenamiento de la ciudad. 

 

Por su parte cuando se les hablo sobre el nivel de confianza que le tienen al 

gobierno, tenemos que los comerciantes manifiestan que gran parte de la 

informalidad que se ve en el país es culpa del gobierno, esto como producto de que 

le han perdido confianza a la clase política que dirige las riendas de nuestro país, 

esto como producto que no realizan una adecuada gestión, y que en los últimos 

años se ha incrementado los niveles de corrupción, estableciendo politicas que 

muchas veces no son adecuadas y que solo contribuyen a incrementar la 

informalidad, y en otros casos las normas no guardan una paridad, debido a que no 

se aplican de igual manera para todos y en otros casos favorecen al que más tiene, 

lo mismo pasa con las sanciones o multas por incumplimiento tributario no se 

aplican de igual manera para todos. Todo esto se presenta como producto de que 

la SUNAT o las Municipalidades no ejercen equitativamente su trabajo fiscalizador. 

 

Al referirnos a la normatividad tributaria, tenemos que la gran mayoria de 

contribuyentes considera que esta en la actualidad no es adecuada, ya que no se 

aplica adecuadamente o en igual medida para todos los contribuyentes y que en 

muchos casos favorece al que más tiene. Por otro lado se ha podido evidenciar al 

analizar la dimensión desequilibrio fiscal, que los contribuyentes conocen el destino 

del dinero que tributan, es decir conocen que este dinero recaudado se invierte en 

obras para el bienestar social, ya que es el respaldo económico que tienen el 

gobierno para realizar su trabajo, y es por ello que al incumplir los contribuyentes 

con sus obligaciones tributarias, están afectando la economía de nuestro país. 

 

4.2. Discusión de los Resultados  
 

Después de realizar el trabajo de campo, se ha podido evidenciar que la gran 

mayoria de comerciantes, atraviesan una situación económica no muy favorable, 

debido a que los ingresos que perciben no les alcanza para cubrir todas sus 

obligaciones económicas, esto como producto de que estos ingresos en su mayoria 
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no son constantes, prueba de ello es que muchas veces no les sirve ni para cubrir 

completamente sus necesidades fisiológicas. 

 

En lo que respecta a la eficiencia de la Municipalidad, tenemos que los 

contribuyentes creen que la Municipalidad no administra adecuadamente el dinero 

que recauda, y prueba de ello es que el trabajo que desarrollan no es el apropiado, 

viéndose reflejado en la manera inadecuada de aplicar las leyes y normas que rigen 

el funcionamiento y ordenamiento de la ciudad. Lo anteriormente mencionado 

difiere con lo expuesto por Hernández, D. (2015), “Estrategias para Incrementar la 

Recaudación de Impuestos Municipales sobre actividades económicas en la 

Alcaldía del Municipio San Diego” quien manifiesta que la alcaldía del municipio 

San Diego cuenta con un proceso de recaudación el  cual está basado en mantener 

informado al contribuyente sobre el proceso., además que utilizan métodos  

adicionales  para  la  recaudación  de  los  impuestos,  los  cuales causan efectos 

positivos en los contribuyentes. 

 

Por su parte cuando se les hablo sobre el nivel de confianza que le tienen al 

gobierno, tenemos que los comerciantes manifiestan que gran parte de la 

informalidad que se ve en el país es culpa del gobierno, esto como producto de que 

le han perdido confianza a la clase política que dirige las riendas de nuestro país, 

debido a que no realizan una adecuada gestión, y que en los últimos años se ha 

incrementado los niveles de corrupción, estableciendo politicas que muchas veces 

no son adecuadas y que solo contribuyen a incrementar la informalidad, y en otros 

casos las normas no guardan una paridad, debido a que no se aplican de igual 

manera para todos y en otros casos favorecen al que más tiene, lo mismo pasa con 

las sanciones o multas por incumplimiento tributario no se aplican de igual manera 

para todos. Todo esto se presenta como producto de que la SUNAT o las 

Municipalidades no ejercen equitativamente su trabajo fiscalizador. Esto se ve 

respaldado por lo expuesto por Jaramillo, (2013), “Optimización de la Gestión de 

Recaudación impuestos Seccionales, aplicado en el Ilustre Municipio de 

Riobamba”. No se trata solo de cobrar más; se busca que exista mayor certeza en 

la información con la que se cuenta, ser más equitativo entre los que cumplen, que 

no son la mayoria y los que están pendientes de regularizarse, que son los que 
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necesita el municipio que contribuyan con el pago de sus impuestos, para de esta 

forma cumplir con todos sus compromisos económicos y proyectos propuestos, si 

no se contribuye como se exige al gobierno resultados. 

 

 

Al referirnos a la normatividad tributaria, tenemos que la gran mayoria de 

contribuyentes considera que esta en la actualidad no es adecuada, ya que no se 

aplica adecuadamente o en igual medida para todos los contribuyentes y que en 

muchos casos favorece al que más tiene. Por otro lado se ha podido evidenciar al 

analizar la dimensión desequilibrio fiscal, que los contribuyentes conocen el destino 

del dinero que tributan, es decir conocen que este dinero recaudado se invierte en 

obras para el bienestar social, ya que es el respaldo económico que tienen el 

gobierno para realizar su trabajo, y es por ello que al incumplir los contribuyentes 

con sus obligaciones tributarias, están afectando la economía de nuestro país, lo 

anteriormente mencionado guarda relación con lo expuesto por Churano & 

Velásquez, (2015), en su tesis denominada “Incidencia de la Gestión Administrativo 

Económica en la recaudación de la Municipalidad de Independencia, 2013”, quien 

manifiesta que cuanto más alta es la tasa de aprobación de la gestión municipal, 

más alta es la tasa de contribuyentes responsables que pagan sus deudas 

municipales, y menor la tasa de contribuyentes que no las pagan. En lo que 

respecta al planeamiento municipal se ha concluido que influye en la predisposición 

de los contribuyentes para el pago de sus obligaciones municipales. Cuánto más 

alta es la tasa de contribuyentes que afirman que su comuna no cuenta con un plan 

de gobierno, más alta es la tasa de contribuyentes que no pagan sus tributos. Se 

ha demostrado la falta de normas y reglamentos municipales elaborados con 

criterios técnicos, lo que no permite aplicar sanciones y multas por infracciones 

tributarias, tal como se puede comprobar con los cuadros; cuanto más alta es la 

tasa de contribuyentes insatisfechos con los servicios públicos y la ejecución de 

obras, más alta es la tasa de contribuyentes que no pagan sus obligaciones 

municipales, según se puede verificar con los datos obtenidos. Se ha comprobado 

que la administración transparente de los recursos municipales influye en la 

disposición y actitud de los contribuyentes, en las acciones de control y 

fiscalización, puesto que relacionan la falta de transparencia con la corrupción. 
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CAPÍTULO V 

PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN 
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PROPUESTA DE ESTRATEGIAS ADMINISTRATIVAS PARA OPTIMIZAR 
LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE LOS COMERCIANTES DEL 
MERCADILLO EN LA PROVINCIA DE SAN IGNACIO, CAJAMARCA  

 
 
Generalidades 

 

En la actualidad, el país se encuentra atravesando una inestabilidad política 

y económica, esto como producto de que las personas quienes tienen la riendas de 

nuestro país son personas que más se preocupan por el bienestar personal antes 

que por el de la sociedad que los eligió. Esta inestabilidad afecta también a la parte 

empresarial quienes en muchos casos han optado por reducir el personal y es así 

que muchas personas en la actualidad se encuentran desempleados. 

 

Es en tal sentido que muchos de estos desempleados al no encontrar 

trabajo, se han visto obligados a generar sus propias fuentes de empleo y es así 

que muchos de ellos han optado por la informalidad, como única opción que les 

permita generar ingresos que muchas veces no les alcanza ni para cubrir sus 

necesidades básicas. 

 

La presente investigación tuvo como objetivo, analizar las causas por las 

cuales los comerciantes del mercado de San Ignacio se refugian en la informalidad, 

y como es que esta informalidad está afectando la recaudación del impuesto, para 

lo cual se han establecido estrategias administrativas, que permita mejorar la 

recaudación del impuesto. 

 

Introducción 

 

La presente propuesta de estrategias administrativas para optimizar la 

recaudación tributaria de la Municipalidad de San Ignacio, obedece a la mayoria de 

municipios presentan múltiples demandas sociales recogidas de la población, 

encontrándose con una fuerte restricción de recursos financieros, que limitan su 

accionar, en lo referente a proyectos y obras de bienestar social 
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Ante la escasez de recursos y tomando en cuenta que la recaudación 

tributaria en los municipios ha bajado notablemente durante los últimos años, existe 

la necesidad de que la Municipalidad Provincial de San Ignacio realice mayor 

esfuerzo por incrementar sus recaudaciones propias que permita financiar y 

apalancar un mayor nivel de inversión y mejorar la provisión de servicios públicos 

a la población. 

 

A continuación se describe la identificación de la problemática encontrada, 

así como una síntesis de los resultados obtenidos en la presente investigación, con 

la finalidad de establecer estrategias administrativas que permita optimizar la 

recaudación tributaria relacionada con los comerciantes del mercadillo de San 

Ignacio. 

 

 

ANALISIS INTERNO DEL AREA DE RECAUDACIÓN DE LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN IGNACIO 

 

FORTALEZAS Y DEBILIDADES 

 

Las fortalezas de la Municipalidad Provincial de San Ignacio más relevantes 

para la concepción de una estrategia orientada a mejorar la recaudación de 

ingresos propios son los siguientes: 

 

 Incremento de los Recursos Humanos. 

 Existencia de recursos tecnológicos que facilitan el trabajo de determinación 

y cobro de tributos. 

 Autonomía para adoptar políticas y decisiones en el cobro de tributos 

municipales. 

 Respaldo normativo para el cobro de tributos 

 

Las debilidades de la Municipalidad Provincial de San Ignacio en términos 

de posibilidades de gestión tributaria son: 
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 Escasa capacidad en gestión tributaria  

 Alta rotación de personal administrativo 

 Recurso humano escasamente capacitado en administración de tributos 

municipales 

 Actitud pasiva de las autoridades municipales frente al problema de evasión 

tributaria 

 Autoridades y Concejales Municipales poco motivados y concientizados en 

el cobro de tributos a la población 

 

OPORTUNIDADES Y AMENAZAS 

 

Las oportunidades que podrían ser aprovechadas para poner en práctica 

estrategias para mejorar la recaudación tributaria son: 

 

 Alta concentración poblacional en la provincia, como producto del desarrollo 

económico, empresarial y comercial de la provincia 

 Existencia de entidades públicas, privadas, de cooperación internacional y 

ONGs dispuestas a realizar alianzas y acuerdos estratégicos para apoyar a 

los Gobiernos Municipales en temas de administración tributaria 

 Existencia de organizaciones que representan a la sociedad civil 

agrupaciones, gremios, sindicatos, centrales, sub-centrales que dan la 

posibilidad a los Gobiernos Municipales de suscribir acuerdos y convenios 

orientados a incrementar y asegurar el cobro de tributos municipales. 

 

Las principales amenazas que podrían poner en riesgo las políticas y 

acciones de la estrategia se relacionan con: 

 

 La crisis económica que atraviesa nuestra sociedad como producto de la 

incertidumbre generada por el gobierno. 

 Inestabilidad política en el gobierno Municipal 

 Aumento en la corrupción en las autoridades, no sólo provoca el descontento 

y desconfianza de la población, sino que también generará disminución de 

la recaudación de ingresos propios. 
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PROPOSITO: 

 

Teniendo en consideración la situación actual que atraviesan las 

municipalidades, específicamente la de San Ignacio, se puede señalar que esto 

afecta directa e indirectamente la gestión Tributaria, las fortalezas, debilidades, 

oportunidades, amenazas y otras variables que determinan la obtención de 

recursos propios, es posible diseñar estrategias cuyo propósito central ha de ser 

optimizar la recaudación de impuestos de los comerciantes del mercadillo de San 

Ignacio, lo que permitirá fortalecer el sistema de recaudación tributaria municipal, 

mejorando la relación con la población e involucrando a otros actores en el cobro 

de tributos municipales. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA A RESOLVER. 

Y= Recaudación del Impuesto 

Meta: Optimizar la recaudación del impuesto 

Problema: ¿De qué manera las Estrategias Administrativas permitirán 

optimizar la recaudación del impuesto de los comerciantes del mercadillo en la 

provincia de San Ignacio, Cajamarca año 2016? 

 

En tal sentido la propuesta de la investigación debe de estar orientada a 

optimizar la recaudación del impuesto de los comerciantes del mercadillo en la 

provincia de San Ignacio. 

SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DEL PROBLEMA EN ESTUDIO. 

Se ha logrado identificar como parte de la problemática que la gran mayoria de 

comerciantes, atraviesan una situación económica no muy favorable, debido a que 

los ingresos que perciben no les alcanza para cubrir todas sus obligaciones 

económicas, esto como producto de que estos ingresos en su mayoria no son 

constantes, prueba de ello es que muchas veces no les sirve ni para cubrir 

completamente sus necesidades fisiológicas. 

 

En lo que respecta a la eficiencia de la Municipalidad, tenemos que los 
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contribuyentes creen que la Municipalidad no administra adecuadamente el dinero 

que recauda, y prueba de ello es que el trabajo que desarrollan no es el apropiado, 

viéndose reflejado en la manera inadecuada de aplicar las leyes y normas que rigen 

el funcionamiento y ordenamiento de la ciudad. 

 

Por su parte cuando se les hablo sobre el nivel de confianza que le tienen al 

gobierno, tenemos que los comerciantes manifiestan que gran parte de la 

informalidad que se ve en el país es culpa del gobierno, esto como producto de que 

le han perdido confianza a la clase política que dirige las riendas de nuestro país, 

esto como producto que no realizan una adecuada gestión, y que en los últimos 

años se ha incrementado los niveles de corrupción, estableciendo politicas que 

muchas veces no son adecuadas y que solo contribuyen a incrementar la 

informalidad, y en otros casos las normas no guardan una paridad, debido a que no 

se aplican de igual manera para todos y en otros casos favorecen al que más tiene, 

lo mismo pasa con las sanciones o multas por incumplimiento tributario no se 

aplican de igual manera para todos. 

 

Al referirnos a la normatividad tributaria, tenemos que la gran mayoria de 

contribuyentes considera que esta en la actualidad no es adecuada, ya que no se 

aplica adecuadamente o en igual medida para todos los contribuyentes y que en 

muchos casos favorece al que más tiene 

ESTABLECIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA PROPUESTA. 

 
Con la propuesta de estrategias se busca incrementar la recaudación 

tributaria municipal, así como también mejorar la cultura tributaria de la población, 

reduciendo el nivel de evasión tributaria, mejorando la eficiencia fiscal de 

recaudaciones, incrementar el número de contribuyentes e involucrando a 

Entidades y otros actores de la sociedad civil en la gestión tributaria municipal. 

 

Los objetivos estratégicos y líneas de acción están orientados a optimizar la 

recaudación del impuesto de los comerciantes del mercadillo de San Ignacio, para 

lo cual se deberá mejorar los procesos y acciones de cobro de los impuestos, tasas 
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y arbitrios municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Mejorar la cultura tributaria de la población  

 

Se busca despertar y consolidar la cultura tributaria no sólo en la población sino 

también en las Autoridades y Concejales del Gobierno Municipal como 

responsables directos de la aplicación de la política tributaria dentro la jurisdicción 

municipal. Mediante acciones de concientización y difusión de información 

transparente sobre la recaudación y destino de tributos municipales se pretende 

mejorar la educación tributaria de la población y recuperar la confianza del 

contribuyente. 

 

b) Reducir el nivel de evasión tributaria municipal  
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Se busca reducir los niveles actuales de evasión tributaria mejorando 

cualitativamente los sistemas de registro y control de contribuyentes, para el logro 

de este objetivo, es necesario implementar el padrón municipal, sistemas de 

catastro y ejecutar tareas de fiscalización tributaria dirigidas a ejercer un mayor y 

mejor control de bienes inmuebles, vehículos automotores y establecimientos 

económicos. 

 

c) Mejorar la eficiencia fiscal de recaudación 

 

Se busca mejorar la eficiencia en la obtención de recursos propios mediante la 

creación de ciertos estímulos e incentivos económicos que faciliten al contribuyente 

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, estas medidas deben ser 

acompañadas con la planificación, diseño y ejecución de políticas, procesos, 

mecanismos e instrumentos orientadas a perfeccionar los sistemas de recaudación 

y reducir las posibilidades de corrupción funcionaria en el Gobierno Municipal. 

 

d) Ampliar el universo de contribuyentes 

 

El propósito central de este objetivo estratégico es estimular y facilitar el acceso de 

nuevos contribuyentes a los registros del municipio en tributos que son de su 

dominio exclusivo. La ampliación de la cobertura en el registro de contribuyentes, 

sin duda demanda realizar acciones destinadas a brindar asistencia al 

contribuyente, diversificar tributos tomando en cuenta criterios de equidad, 

simplificar trámites y brindar una atención eficaz y oportuna al contribuyente. La 

ampliación del universo de contribuyentes, debe ser entendida como un proceso 

participativo y de concertación social en el cual participen otros actores de la 

sociedad civil que tengan capacidad de persuasión e influencia en la población. 
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ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE SOLUCIÓN Y PROYECCIÓN DE 

LOS RESULTADOS A OBTENER. 

Metas Estratégicas: 

 

Para la estrategia en su conjunto: 

  

Incrementar la recaudación de ingresos propios de la Municipalidad Provincial de 

San Ignacio en un 35% comparado con las recaudaciones alcanzadas en la gestión 

anterior 

 

Para mejorar la cultura tributaria: 

  

Concientizar al 100% de Autoridades y Concejales Municipales. 

Concientizar al menos al 70% de la población total que reside en la Provincia de 

San Ignacio 

Brindar información a los comerciantes del mercadillo de San Ignacio sobre la 

recaudación y el destino de los tributos recaudados cada 4 meses, una vez al año 

y a requerimiento. 

 

Para reducir la evasión tributaria 

  

Reducir la tasa de evasión tributaria de bienes inmuebles y vehículos automotores 

al menos en 20% por año  

Reducir la tasa de evasión tributaria de licencias de funcionamiento al menos en 

10% por año.  

Consolidar acuerdos y/o convenios con instituciones públicas, privadas y demás 

organismos a fin de ejecutar tareas de fiscalización tributaria. 
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CAPÍTULO VI 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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6.1. Conclusiones 

 
Como es conocido por todos nosotros, las necesidades que atraviesan las 

municipalidades en nuestro país son muchas y de diversa índole, esto 

condiciona a las autoridades a implementar diferentes medios o mecanismos 

de cobranza acordes con la realidad de cada comuna, así como también 

trabajar de manera ordenada y planificada que asegure el desarrollo 

ordenada de la comunidad, y garantice el bienestar de sus habitantes. En 

este sentido podemos decir que como resultado de la presente investigación 

se ha llegado a las siguientes conclusiones que se presentan a continuación: 

 
En lo que respecta a nuestro primer objetivo: Diagnosticar como se 

encuentra la recaudación del impuesto de los comerciantes del mercadillo 

en la provincia de San Ignacio, Cajamarca, podemos concluir diciendo que 

los niveles de recaudación presenta algunos inconvenientes, debido a que 

no todos los comerciantes del mercadillo de San Ignacio, cumplen con sus 

obligaciones tributarias, esto como resultado de que primeramente no todos 

los comerciantes tienen la misma condición económica debido que los 

ingresos que perciben no son uniformes o estables, es decir sus ingresos no 

son fijos todos los días o mensualmente. Por otro lado se ha podido ver que 

uno de los motivos por los cuales estos no pagan sus tributos es porque las 

autoridades municipales y en general han perdido credibilidad, es decir los 

contribuyentes no confían en la capacidad de gestión de las autoridades, y 

en otros casos piensan que el dinero recaudado no es empleado 

adecuadamente, lo anteriormente mencionado afecta directamente la 

recaudación tributaria por parte de la Municipalidad provincial de San Ignacio 

 

En lo referente a nuestro segundo objetivo: Analizar como se viene dando el 

proceso de recaudación del impuesto de los comerciantes del mercadillo en 

la provincia de San Ignacio, Cajamarca, podemos concluir diciendo que el 

procesos de recaudación no se está dado de manera adecuada, es decir 

existen ciertas irregularidades o inconvenientes relacionados con el proceso 

de cobranza y con el cumplimiento de pago por parte de los comerciantes; 
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esto como producto de la falta de confianza y credibilidad por parte de los 

comerciantes, así como también por la informalidad de los mismos, quienes 

aseveran que existen demasiadas irregularidades e inconvenientes 

relacionados con la capacidad de gestión de autoridades a quienes ven 

como personas poco confiables. 

 
 

6.2. Recomendaciones 
 
 

Con la finalidad de mejorar la imagen tanto de las autoridades municipales 

así como de la misma municipalidad, se debe de implementar mecanismo 

tecnológicos que permitan a los contribuyentes tener acceso y disponibilidad 

de la información que se genera dentro de la municipalidad, lo que 

contribuirá a la transparencia de la gestión, como también al mejoramiento 

del sistema de recaudación, así como también a limpiar la imagen 

institucional y de las autoridades ediles. 

 

Las autoridades municipales, deben considerar la posibilidad de brindarle 

una mayor y mejor información al contribuyente de los pagos realizados o 

deudas pendientes, con la finalidad de proyectar mejor imagen, que refleje 

un trabajo transparente, así como también que permita revertir el mal 

concepto que se tiene de las autoridades, así mismo se debe de trabajar en 

programas de sensibilización y concientización tributaria en el contribuyente, 

y que esto se vea reflejado en el pago oportuno de los tributos. 
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ANEXOS 

ENCUESTA DIRIGIDA A LOS COMERCIANTES DEL MERCADILLO DE LA 

PROVINCIA DE SAN IGNACIO. 

Objetivo: Recopilar información que nos permita emitir una opinión acerca del 

porqué del incumplimiento tributario de los comerciantes, y como esto afecta la 

recaudación tributaria de la Municipalidad de San Ignacio 
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Señores comerciantes, sírvanse leer atentamente las preguntas propuestas y valore según su preferencia. Tenga en 

cuenta que 1. Totalmente en desacuerdo, 2. En desacuerdo, 3. Ni de acuerdo ni en desacuerdo, 4. De acuerdo, 5. 

Totalmente de acuerdo 

I. v.1  ESTRATEGIAS ADINISTRATIVAS 

 

Escala de valores 

1 2 3 4 5 

Situación Económica      

1. Sus ingresos le permite afrontar todas sus obligaciones económicas      

2. Los ingresos que percibe son constantes      

3. Sus ingresos son suficientes para cubrir su necesidad fisiológicas      

Eficiencia de la Municipalidad      

4. Cree usted que la Municipalidad  administra adecuadamente el dinero que recauda      

5. Cree usted que el trabajo que desarrolla la Municipalidad es apropiado      

6. Considera que la Municipalidad aplica adecuadamente las leyes y normas      

Nivel de confianza en el Gobierno      

7. Considera usted que el gobierno tiene pate de culpa en la informalidad de los comerciantes      

8. Confía usted en las personas que tiene las riendas de nuestro país      

9. Cree usted que las autoridades realizan un buen trabajo      

10. Considera usted que las politicas gubernamentales para combatir la informalidad son adecuadas      

Equidad de las Normas      

11. Considera usted  que las normas y leyes se aplican de igual manera para todos los comerciantes 
o empresarios 

     

12. Cree usted que las sanciones por incumplimiento tributario son iguales  para todos      

13.  Cree usted que la Municipalidad  y/o SUNAT aplica equitativamente su trabajo fiscalizador      

II. v.2 RECAUDACIÓN TRIBUTARIA 1 2 3 4 5 

Normatividad Tributaria      

14. Considera que la normatividad tributaria vigente es adecuada      

15. Considera que la normatividad trinitaria se aplica en igual medida para todos los contribuyentes      

16. Cree usted que la normatividad tributaria se ha dado para favorecer al que más tiene      

Desequilibrio fiscal      

17. Sabe usted que el dinero que usted tributa es invertido en obras para el bienestar social      

18. Conoce usted que el dinero recaudado es el respaldo económico que tiene el gobierno para 
poder realizar su trabajo 

     

19. Sabe usted que al incumplir con sus tributos está afectando la economía de nuestro país      
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Cumplimiento Tributario      

20. Considera usted que uno de los motivos de incumplimiento tributario, es la excesiva presión 
tributaria que ejerce la Municipalidad, así como la SUNAT 

     

21. Considera usted que el incumplimiento tributario es originado por la difícil situación economía 
que atraviesan los contribuyentes 

     

22. Considera usted que el incumplimiento tributario es originado por la falta de credibilidad de los 
contribuyentes con nuestras autoridades 
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FORMATO DE VALIDACION DE EXPERTOS 
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